LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
[bookmark: _Toc476570283]RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
VERSIONES PÚBLICAS, DE LA ELABORACION DE LAS. Los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas de aquella información que consideré susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión  del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se  consideran documentos  alterados o de clasificación fraudulenta.  Porque ya que el documento se entrega deberá estar acompañado del acuerdo en donde se explicara qué tipo de datos se están testando y la razón de ello, para que el particular conozca los efectos de la clasificación y no acceda a un documento que este tachado.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha catorce (14) de agosto de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04588/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por ------------------------------, en su calidad de RECURRENTE; quien se inconformo en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tianguistenco, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc16005006]ANTECEDENTES

1. El día dos (02) de mayo de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00082/TIANGUIS/IP/2019; mediante la cual se solicitó:

CAMBIO Y COMPRA DE LUMINARIAS EN EL ALUMBRADO PÚBLICO DEL MUNICIPIO SAN SIMÓN DE GUERRERO
Modernización, Mantenimiento, Compra, Arrendamiento, Donación de Tecnología LED.
1.- Se requiere, número de luminarias que se remplazaron en las vías principal y ejes viales (Para referencia de vialidades, ver NOM-013-ENER-2013), vías primarias y colectores, vías secundarias residenciales tipo A, vías secundarias residenciales tipo B, vías residenciales tipo C y áreas verdes, plazas  y techumbres. Así como, un listado con la cantidad de luminarias por cada una de las vías principal y ejes viales, vías primarias y colectores, vías secundarias residenciales tipo A, vías secundarias residenciales tipo B, vías residenciales tipo C y áreas verdes, plazas  y techumbres.
2.- Se requiere, la cantidad de vías principal y ejes viales, vías primarias y colectores, vías secundarias residenciales tipo A, vías secundarias residenciales tipo B, vías residenciales tipo C y áreas verdes, plazas y techumbres. Así como, un listado con la cantidad de luminarias por cada una de las vías principal y ejes viales, vías primarias y colectores, vías secundarias residenciales tipo A, vías secundarias residenciales tipo B, vías residenciales tipo C y áreas verdes plazas y techumbres, en las que se ha llevado cambio de luminarias en el alumbrado público del municipio.
3.- Se requiere ¿cuánto se factura mensualmente? y ¿cuánto se recauda por derechos de alumbrado público?, y en su caso, el adeudo que se genera y ¿si ya se pagó o no la diferencia entre facturación y DAP? o si, ¿existe un saldo a favor del municipio?
Se requiere la información mes por mes del periodo de 1° de enero de 2014 al 30 de abril de 2019.
[image: ]
Se solicita adicionalmente, los estados de cuentas y los avisos recibos emitidos mes con mes por la Comisión Federal de Electricidad por el mismo periodo del 1° de enero de 2014 al 30 de abril de 2019.
De las empresas que han participado en licitaciones en el periodo del 1° de enero de 2014 al 30 de abril de 2019:
¿Cuántas empresas participantes en la licitación cumplían con las más de 100 000 horas de vida útil del luminario que se solicitaron?
De las empresas que cumplieron con las más de 100 000 horas de vida útil proporcionar los certificados de cumplimiento (prueba de las 6,000 horas)
De las empresas que cumplieron con las más de 100 000 horas de vida útil proporcionar los certificados de cumplimiento, ¿cuál fue la propuesta económica que presentaron? y me proporcione una copia simple. 
4.- De las luminarias que se hayan remplazado en el municipio, ¿Qué tecnología son? ¿Qué marca son? ¿Qué potencian son? Para los años 2016, 2017, 2018 y los meses que van del año.
Y Solicito me proporcione el número de lámparas por potencias que fue sustituida (Tecnología y potencia anterior sustituida por Tecnología LED potencia actual), 
[image: ]
5.- Me proporcionen las bases de licitación que se publicaron y que sirvieron de base para el reemplazo de las luminarias para el ALUMBRADO PÚBLICO en el municipio en los años 2016, 2017, 2018 y los meses que van del año.
6.- Solicito me proporcione el número de quejas que se han presentado por inconformidades en el alumbrado público a partir de la sustitución de la Tecnología LED en el municipio.
7.- Solicito me proporcionen información de las luminarias LED que el Gobierno Estatal ha donado en el 2016, 2017, 2018 y 2019, referente a: ubicación, potencia, cantidad, marca y modelo.

[bookmark: _Toc15493670][bookmark: _Toc16005007]I.- PRESUPUESTO DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO MUNICIPAL

1. El importe por concepto de alumbrado público facturado por CFE en el municipio, desglosado ya sea por mes o bimestre, de los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019.

2. Situación actual de adeudo que tuviera el municipio por concepto de consumo de energía eléctrica en el alumbrado público ante CFE o cualquier otra empresa suministradora o autoabastecedora de energía eléctrica, y de existir el adeudo, favor de informar el desglose de los montos acumulados por mes y año o bien, por fecha desde la cual no se ha realizado pago alguno a la CFE o cualquier otra empresa por este concepto.

3. La o las partidas presupuestales que se utilizaron y los montos que se erogaron dentro del presupuesto de egresos municipal para el mantenimiento del sistema de alumbrado público durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van del 2019.

4. La o las partidas presupuestales que se utilizaron y los montos que se pagaron por mes para cubrir la factura por concepto del consumo de energía eléctrica en el sistema de alumbrado público municipal de los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van del 2019.

5. En caso de que el mantenimiento preventivo, correctivo o la sustitución de luminarias (total o parcial) que integran el sistema público municipal se haya realizado por el municipio o una empresa privada, de 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van del 2019; se requiere saber cuántas luminarias fueron sustituidas, arregladas o transformadas, así como las características y los lugares (avenidas y calles) donde se sustituyeron, colocaron, corrigieron o arreglaron.

6. Informe cuantas licitaciones para el cambio de luminarias de alumbrado público se llevaron a cabo en los años 2016, 2017, 2018 y los meses que van del 2019 y el monto total que costo la licitación.

[bookmark: _Toc15493671][bookmark: _Toc16005008]II.- INFRAESTRUCTURA DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO

7. Se solicita el censo de alumbrado público de los ejercicios 2016, 2017, 2018, 2019 o en su caso, el censo más reciente del municipio, en el que se desglose la siguiente información:

a. Cantidad de luminarias y balastros, el tipo de equipos, la capacidad (potencia), la ubicación (calle y/o colonia y/o delegación), y el tipo de poste en el que están montadas las luminarias (lámina, concreto, madera etcétera).

b. El Registro Permanente de Usuario (RPU o RPUs) asignado (s) al servicio de alumbrado público municipal tanto del servicio estimado como del servicio medido.
c. La cantidad desglosada de luminarias y balastros instalados, el tipo de equipos y su capacidad (potencia) instalados en las avenidas principales del municipio.

d. La cantidad de luminarias y balastros instalados, el tipo de equipos y su capacidad (potencia) instalados que poseen equipo de medición.

7. De las licitaciones, informe del número de luminarias que se cambiaron por tecnología LED, la potencia en W y en que vialidades, colonias se instalaron en los años 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019.

8. Del censo anterior al censo más reciente de luminarias y balastros del sistema de alumbrado público municipal que exista en el municipio, que contenga la siguiente información:

e. La cantidad de luminarias y balastros, el tipo de equipos, la capacidad (potencia), la ubicación (calle y/o colonia y/o delegación) y el tipo de poste en el que están montadas las luminarias (lámina, concreto, madera, etcétera).

f. El Registro Permanente de Usuario (RPU o RPUs) asignado (s) al servicio de alumbrado público municipal tanto del servicio estimado como del servicio medido.

[bookmark: _Toc15493672][bookmark: _Toc16005009]III.- COBERTURA (EXPANSIÓN) DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO

9. En caso de que el municipio haya realizado un proyecto de electrificación para ampliar el sistema de alumbrado público y ofrecer este servicio a la o las comunidades durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019, solicito la siguiente información desglosada:

a. El monto total de la inversión,
b. El tipo o fuente de financiamiento (recurso propio, recurso estatal, recurso federal, crédito, arrendamiento, APP, etcétera),
c. La cantidad de equipos colocados y/o sustituidos,
d. El tipo de equipos (Led, VSAP, suburbana, etcétera),
e. La capacidad instalada (potencia),
f. La ubicación (calle y/o colonia y/o delegación).
g. La fecha de inicio y término de obra,
h. Así como la fecha de modificación de su nuevo consumo en el sistema de facturación del alumbrado público ante CFE.
i. En donde se notificaron o publicaron los proyectos.

[bookmark: _Toc15493673][bookmark: _Toc16005010]IV.- MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO

10. En caso de que el municipio haya realizado un proyecto parcial o total de modernización de alumbrado público para generar eficiencia energética en sus consumos en los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019, solicito:

a. El monto total de la inversión,
b. El tipo o fuente de financiamiento (recurso propio, recurso estatal, recurso federal, crédito, arrendamiento, APP, etcétera),
c. La cantidad de equipos colocados y/o sustituidos,
d. El tipo de equipos (Led, VSAP, suburbana, etcétera),
e. La capacidad instalada (potencia),
f. La ubicación (calle y/o colonia y/o delegación y/o comunidad y/o avenida).
g. La fecha de inicio y término de obra,
h. La georreferenciación de cada uno de los puntos de luz del nuevo alumbrado público,
i. La fecha de modificación de su nuevo consumo en el sistema de facturación del alumbrado público ante CFE.
j. El tipo de contrato celebrado para la adquisición de los nuevos equipos (licitación en su modalidad abierta o restringida, o adjudicación directa)
k. Número y nombre de las empresas concursantes o convocadas.
l. Los criterios de selección utilizados por el comité de adquisiciones para elegir a la empresa contratada para realizar la modernización del sistema de alumbrado público.
m. El acta de cabildo en el cual se fundamenta, justifica, expone y autoriza el proyecto.

10. El número de solicitudes ciudadanas formales realizadas al municipio para ampliar el sistema de alumbrado público mediante proyectos de electrificación durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019.

11. El número de solicitudes ciudadanas que fueron atendidas y concluidas para ampliar el sistema de alumbrado público durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van del 2019.

V.- ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO

1. Se solicita Copia del contrato de prestación de servicios por concepto de suministro de energía eléctrica por parte de la CFE al municipio (ayuntamiento).

2. Se solicita Copia del convenio de “Peso por Peso” firmado entre la CFE y el municipio (ayuntamiento).

3. Se solicita Copia del convenio para recaudar el Derecho de Alumbrado Público “DAP” firmado entre la CFE y el municipio (ayuntamiento). Así como la recaudación (monto) reportado por CFE al municipio de los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019.

4. El listado y/o número de juicios y controversias promovidos por particulares en contra del municipio por el cobro del Derecho de Alumbrado Público “DAP” durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019.

5. El listado y/o número de juicios y controversias perdidos y ganados por el ayuntamiento (municipio) ante los particulares que reclaman el pago indebido del Derecho de Alumbrado Público durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019.

6. Las normas y lineamientos que el municipio sigue para operar y proporcionar el servicio de alumbrado público municipal.”
 (Sic)

· El particular señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. En fecha veintitrés (23) de mayo del año en curso, el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta mediante el, adjunto el archivo electrónico siguiente:

· RESP 82.pdf: En cuyo contenido se observa el siguiente oficio:
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3. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]En fecha trece (13) de mayo del año en curso, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, señalando como:

A) Acto impugnado: “Folio No.256207, mediante el cual el Sujeto Obligado (municipio de Tianguistenco en el Estado de México) no me ha proporcionado la información solicitada. Asimismo, el Sujeto Obligado, en su respuesta de fecha 23 de mayo de 2019 mediante el folio de solicitud: 00082/TIANGUIS/IP/2019, no respondió y fue omiso al dar respuesta a la solicitud de información realizada por el hoy quejoso, misma que ha sido clara y precisa. Folio. 256207 Fecha de la solicitud: 02/05/2019 Sujeto Obligado: Municipio de Tianguistenco.” (Sic); 

B) [bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654]Razones o Motivos de inconformidad: “Como puede observar la respuesta del municipio de Tianguistenco (sujeto obligada), no da respuesta a ninguna de las pregunta que formule de forma clara, precisa y respetuosa, por lo que se viola la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y todas las leyes secundarias relacionadas con el acceso a la información pública gubernamental. Solicitar que el sujeto obligado atienda mi solicitud que formule el día 2 de mayo de 2019, a efecto de que no se violen mis garantías individuales establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado de México.” (Sic) 

· Asimismo, adjunto nuevamente los archivos de la solicitud de información, que ya son del conocimiento de las partes, y el archivo formato para Queja.docx, en cuyo contenido, el particular medularmente solicita lo siguiente:


[image: ]

4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) con la finalidad de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El SUJETO OBLIGADO, en fecha diez (10) de junio de 2019, rindió el informe justificado respectivo en los siguientes términos:

[image: ]

· Asimismo, adjunto un archivo constante de veintiocho (28) fojas en donde da contestación a diversos puntos de la solicitud de información como se analizara en párrafos posteriores.

6. Por su parte el particular, en fecha cuatro (04) de junio y cinco (05) de julio del año en curso, adjunto nuevamente los archivos de queja, solicitud de información y de respuesta, por lo que en obvio de repeticiones innecesarias se tiene por reproducido.

7. El Comisionado Ponente, en fecha once (11) de junio del año en curso, decretó el cierre de instrucción, consecutivamente en fecha tres (03) de julio de 2019 emitió un acuerdo de termino para resolver el recurso de mérito a efecto de mejor proveer en su estudio y resolución, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución.

[bookmark: _Toc16005011]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc16005012]PRIMERO. De la competencia

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc5902896][bookmark: _Toc16005013]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. [bookmark: _Toc528265090][bookmark: _Toc535353796][bookmark: _Toc2773397]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar el SUJETO OBLIGADO entrego su respuesta el día quince (15) de mayo de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día dieciséis (16) de mayo al cinco (05) de junio de 2019; en consecuencia, el ahora recurrente presentó su inconformidad el día dieciséis (16) de mayo de 2019; es decir, dentro del plazo legalmente establecido para tal efecto. 

10. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc15493677][bookmark: _Toc16005014]TERCERO. De previo y especial pronunciamiento
I. [bookmark: _Toc534909350][bookmark: _Toc15493678][bookmark: _Toc16005015]Del derecho de petición

11. Previo al ingreso del estudio de la Litis, se considera necesario primeramente traer a contexto las expresiones desarrolladas en las solicitudes de información, a saber: "¿cuánto..."; "¿Cuántas..."; "¿cuál fue..."; "Informe "; “…no da respuesta a ninguna de las preguntas que formulé de forma clara, precisa y respetuosa…”

12. Al respecto, son solicitudes que deben señalarse, no constituyen un derecho de acceso a la información pública y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Información, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN.

13. Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 

14. Así, es transcendental dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

15. Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:1]“. [1:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


16. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:2]” . [2:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


17. A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:3]“. [3:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 


18. Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa de acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, NO ASÍ A REALIZAR CUESTIONAMIENTOS, O MANIFESTACIONES SUBJETIVAS. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” [footnoteRef:4]. [4:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 


19. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.

20. No obstante, esta Ponencia Resolutora, le comunica al particular que se dejan a salvo sus derechos, a efecto de que pueda interponer nuevas solicitudes de información, y que con base en el estudio anterior, se efectúen en dichos términos y obtenga el soporte documental que a sus intereses convenga ante los sujetos obligados competentes, en ejercicio de su legítimo derecho humano de acceso a la información pública. 

[bookmark: _Toc459196717][bookmark: _Toc474336056][bookmark: _Toc16005016][bookmark: _Toc4106292]CUARTO. Planteamiento de la Litis

21. Derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente al rubro indicado, es de señalar que el ahora recurrente, solicitó la información transcrita en el anterior párrafo uno (01), seguidamente el impetrante con motivo de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, se inconformo a groso modo señalando que el sujeto obligado está haciendo omiso en la solicitud que se le está solicitando.

22. Atento a lo anterior y con base en las constancias que obran en el expediente electrónico de la solicitud de mérito, se advierte entonces que el particular pretende actualizar las causas de procedencia contenidas en el artículo 179 fracciones V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud que la referida fracción determina el supuesto de la entrega de información que incompleta, contexto del que se duele el particular. De modo tal que el presente recurso de revisión se circunscribirá en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causa de procedencia del dispositivo jurídico en comento.

[bookmark: _Toc16005017][bookmark: _Toc515462773]QUINTO. Estudio y resolución del asunto

23. [bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895]Primeramente, precisar que Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

24. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

25. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información, la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 150 establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de simplicidad y rapidez. 

26. Ahora bien, del caso concreto y derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente electrónico al rubro indicado y atendiendo los principios de simplicidad y rapidez antes mencionados, reconocidos en el ejercicio del derecho de acceso a la información, el hoy recurrente solicito a modo desagregado lo siguiente:

· Número de luminarias que se remplazaron en las vías principal, ejes viales, colectores, vías secundarias residenciales tipo A, vías secundarias residenciales tipo B, vías residenciales tipo C y áreas verdes, plazas  y techumbres.

· Listado con la cantidad de luminarias por cada una de las vías principal y ejes viales, vías primarias y colectores, vías secundarias residenciales tipo A, vías secundarias residenciales tipo B, vías residenciales tipo C y áreas verdes, plazas  y techumbres.

· Cantidad de vías principales y ejes viales, vías primarias y colectores, vías secundarias residenciales tipo A, vías secundarias residenciales tipo B, vías residenciales tipo C y áreas verdes, plazas y techumbres. 

· Listado con la cantidad de luminarias por cada una de las vías principal y ejes viales, vías primarias y colectores, vías secundarias residenciales tipo A, vías secundarias residenciales tipo B, vías residenciales tipo C y áreas verdes plazas y techumbres, en las que se ha llevado cambio de luminarias en el alumbrado público del municipio.
· Recaudación por derechos de alumbrado público, en su caso, el adeudo que se genera o si, existe un saldo a favor del municipio de los de los meses de los años 2014 al 30 de abril de 2019.

· Estados de cuentas y los avisos recibos emitidos mes con mes por la Comisión Federal de Electricidad por el mismo periodo del 1° de enero de 2014 al 30 de abril de 2019.

· Empresas que han participado en licitaciones en el periodo del 1° de enero de 2014 al 30 de abril de 2019:

· Empresas participantes en la licitación que cumplían con las más de 100 000 horas de vida útil del luminario que se solicitaron.

· De las empresas que cumplieron con las más de 100 000 horas de vida útil proporcionar los certificados de cumplimiento (prueba de las 6,000 horas)

· De las empresas que cumplieron con las más de 100 000 horas de vida útil proporcionar los certificados de cumplimiento, copia simple de su propuesta económica. 

· De las luminarias que se hayan remplazado en el municipio en los años 2016 a 2018 y los meses que van del 2019, tecnología, marca y  potencia.

· Número de lámparas por potencias que fue sustituida (Tecnología y potencia anterior sustituida por Tecnología LED potencia actual) 

· Bases de licitación que se publicaron y que sirvieron de base para el reemplazo de las luminarias para el ALUMBRADO PÚBLICO en el municipio en los años 2016 a 2018 y los meses que van de 2019.

· Solicito me proporcione el número de quejas que se han presentado por inconformidades en el alumbrado público a partir de la sustitución de la Tecnología LED en el municipio.

· Luminarias LED que el Gobierno Estatal ha donado al Municipio en los años 2016 a 2019, referente a: ubicación, potencia, cantidad, marca y modelo.

· Importe por concepto de alumbrado público facturado por CFE en el municipio, desglosado ya sea por mes o bimestre, de los años 2013 a 2018 y los meses que van de 2019.

· La o las partidas presupuestales que se utilizaron y los montos que se erogaron dentro del presupuesto de egresos municipal para el mantenimiento del sistema de alumbrado público durante los años 2013 a 2018 y los meses que van del 2019.

· La o las partidas presupuestales que se utilizaron y los montos que se pagaron por mes para cubrir la factura por concepto de consumo de energía eléctrica en el sistema de alumbrado público municipal de 2013 a 2018 y los meses que van del 2019.
· Adeudo que tuviera el municipio por concepto de consumo de energía eléctrica en el alumbrado público ante CFE o cualquier otra empresa suministradora de energía eléctrica, y de existir el adeudo, favor de informar el desglose de los montos acumulados por mes o bien, por fecha desde la cual no se ha realizado pago alguno a la CFE o cualquier otra empresa por este concepto.

· En caso de que el mantenimiento preventivo, correctivo o la sustitución de luminarias (total o parcial) que integran el sistema público municipal se haya realizado por el municipio o una empresa privada, de 2013 a 2018 y los meses que van del 2019; se requiere saber cuántas luminarias fueron sustituidas, arregladas o transformadas, así como las características y los lugares (avenidas y calles) donde se sustituyeron, colocaron, corrigieron o arreglaron.
· Censo de alumbrado público de los ejercicios 2016 a 2019 o en su caso, el censo más reciente del municipio, en el que se desglose la siguiente información: 
a. Cantidad de luminarias y balastros, el tipo de equipos, la capacidad (potencia), la ubicación (calle y/o colonia y/o delegación), y el tipo de poste en el que están montadas las luminarias (lámina, concreto, madera etcétera). 
b. Registro Permanente de Usuario (RPU o RPUs) asignado (s) al servicio de alumbrado público municipal tanto del servicio estimado como del servicio medido.
c. Cantidad desglosada de luminarias y balastros instalados, el tipo de equipos y su capacidad (potencia) instalados en las avenidas principales del municipio. 
d. Cantidad de luminarias y balastros instalados, el tipo de equipos y su capacidad (potencia) instalados que poseen equipo de medición.

· Del censo anterior al censo más reciente de luminarias y balastros del sistema de alumbrado público municipal que exista en el municipio, que contenga la siguiente información: 
a. Cantidad de luminarias y balastros, el tipo de equipos, capacidad, ubicación  y el tipo de poste en el que están montadas las luminarias.

b. El Registro Permanente de Usuario (RPU o RPUs) asignado (s) al servicio de alumbrado público municipal tanto del servicio estimado como del servicio medido.

· En caso de que el municipio haya realizado un proyecto de electrificación para ampliar el sistema de alumbrado público y ofrecer este servicio a la o las comunidades durante los años 2013 a 2018 y los meses que van de 2019, solicito la siguiente información desglosada: 
a. El monto total de la inversión
b. El tipo o fuente de financiamiento. 
c. La cantidad de equipos colocados y/o sustituidos.
d. El tipo de equipos. 
e. La capacidad instalada 
f. La ubicación
g. La fecha de inicio y término de obra, 
h. Fecha de modificación de su nuevo consumo en el sistema de facturación ante CFE. 
i. En donde se publicaron los proyectos

· En caso de que el municipio haya realizado un proyecto parcial o total de modernización de alumbrado público para generar eficiencia energética en 3 sus consumos en los años 2013 a 2018 y los meses que van de 2019, solicito: 
a. Monto total de la inversión 
b. Fuente de financiamiento 
c. Cantidad de equipos colocados y/o sustituidos, 
d. Tipo de equipos 
e. Capacidad instalada 
f. Ubicación 
g. Fecha de inicio y término de obra, 
h. Georreferenciación de cada uno de los puntos de luz del nuevo alumbrado público, 
i. Fecha de modificación de su nuevo consumo en el sistema de facturación ante CFE. 
j. Tipo de contrato celebrado para la adquisición de los nuevos equipos
k. Número y nombre de las empresas concursantes o convocadas. 
l. Criterios de selección utilizados por el comité de adquisiciones para elegir a la empresa contratada. 
m. Acta de cabildo en el cual se fundamenta, justifica, expone y autoriza el proyecto.

· Número de solicitudes ciudadanas formales realizadas al municipio para ampliar el sistema de alumbrado público mediante proyectos de electrificación durante los años 2013 a 2018 y los meses que van de 2019.

· Número de solicitudes ciudadanas que fueron atendidas y concluidas para ampliar el sistema de alumbrado público durante los años 2013 a 2018 y los meses que van del 2019.

· Copia del contrato de prestación de servicios por concepto de suministro de energía eléctrica por parte de la CFE al municipio (ayuntamiento).

· Copia del convenio de “Peso por Peso” firmado entre la CFE y el municipio (ayuntamiento).

· Copia del convenio para recaudar el Derecho de Alumbrado Público “DAP” firmado entre la CFE y el municipio (ayuntamiento). Así 4 como la recaudación (monto) reportado por CFE al municipio de los años 2013 a 2017 y los meses que van de 2018.

· El listado y/o número de juicios y controversias promovidos por particulares en contra del municipio por el cobro del Derecho de Alumbrado Público “DAP” durante los años 2013 a 2017 y los meses que van de 2018. 

· El listado y/o número de juicios y controversias perdidos y ganados por el ayuntamiento (municipio) ante los particulares que reclaman el pago indebido del Derecho de Alumbrado Público durante los años 2013 a 2017 y los meses que van de 2019. 

· Las normas y lineamientos que el municipio sigue para operar y proporcionar el servicio de alumbrado público municipal.

27. Al respecto como quedara previamente asentado, el SUJETO OBLIGADO, si emitió una contestación; sin embargo la misma es visiblemente desfavorable, en virtud que se limita a señalar que los sujetos obligados no se encuentran compelidos a procesar la información, contexto que ciertamente resulta valido, no obstante ello no es impedimento para dar observancia a las solicitudes de información.

28. Por otro lado, como fuera precisado, el SUJETO OBLIGADO en un hecho posterior, rindió su informa justificado abordando algunos puntos de la solicitud de información en los siguientes términos:
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29. Si bien es cierto se pronunció de algunos puntos de la solicitud de información primigenia, para determinar si colma o no en su totalidad la misma, es dable adentrarse a la fuente obligacional de aquella información que el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra, es dable señalar que el marco normativo que otorga competencia al Ayuntamiento de Tianguistenco para atender los requerimientos de información de referencia, emana de la Carta Magna que establece en el artículo 115 fracciones I, párrafo primero, II párrafo primero y III inciso b), lo siguiente:
“Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.
(…)
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley
(…)
III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:
(…)
a) Alumbrado público...”
30. Luego entonces, el municipio tiene a su cargo por mandato constitucional la administración de los servicios públicos, ya que lo indica tanto el ordenamiento federal como el local, siendo que hablando específicamente el servicio de alumbrado público y las luminarias, el cual tiene que regular el municipio, como lo dice el artículo 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que a la letra dice:
“Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. 
Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la República, de manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este ordenamiento.”
31. En relación con lo anterior de manera puntual los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, entre los cuales el alumbrado público se considera así, lo anterior encuentra sustento en la fracción II del artículo 125 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México que reza de la siguiente manera:
“Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no limitativamente, los siguientes: 
(…)
II. Alumbrado público; (…)”
Énfasis añadido

32. Del dispositivo legal antes invocado se desprende que los municipios tienen a cargo la prestación y administración de los servicios públicos y para el caso que nos ocupa el alumbrado es un servicio público que debe administrar el municipio como lo contiene el ordenamiento citado previamente, de tal forma que el SUJETO OBLIGADO debe tener la documentación e información necesaria respecto del alumbrado público con el que cuenta, siendo así esta información necesaria para la administración correcta del servicio público denominado alumbrado público, que consistente en la iluminación de las vías públicas, parques públicos, y demás espacios de libre circulación que se encuentran a cargo exclusivamente del Municipio

33. En este mismo orden de ideas, los ordenamientos jurídicos contienen reiteradamente las atribuciones de los municipios y es el caso del Bando Municipal del SUJETO OBLIGADO que también estipula dentro de sus facultades el de administrar los servicios públicos, para el caso específico el de alumbrado, como se aprecia:
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34. Luego entonces, el Municipio será gobernado por un Ayuntamiento, investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, que consecuentemente tiene a su cargo el alumbrado público.
35. Asimismo, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece además de las atribuciones marcadas con anterioridad entre otras, celebrar convenios para la prestación de servicios públicos a que se refiere el artículo 115 fracción III de la Constitución Federal; así como convenir, contratar o concesionar la prestación de servicios públicos con el Estado, con otros municipios de la entidad o con particulares, siendo los presidentes municipales a quien compete en representación del Ayuntamiento y previo acuerdo de este contratar o concesionar las prestación de los servicios públicos ya sea por terceros o por concurso, siempre y cuando se sujeten a lo establecido en la Ley Orgánica y demás disposiciones aplicables.
36. Por otro lado, la información requerida, versa sobre el presupuesto de alumbrado público municipal, al respecto, primeramente es importante señalar que el Manual para la Planeación, Programación y Presupuestación Municipal para el Ejercicio Fiscal 2018, dentro de su marco conceptual, define al presupuesto como:

“1.2 Marco Conceptual
Definición del Presupuesto.- Con base en lo que establece el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Presupuesto de Egresos Municipal se conceptualiza como el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba el Cabildo, conforme a la propuesta que presenta el C. Presidente Municipal, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias y Organismos Municipales, a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo Municipal, durante el ejercicio fiscal correspondiente. En otra perspectiva, el presupuesto puede definirse como “la expresión contable de los gastos de un determinado período, obteniendo los límites de autorización por parte del Cabildo para cumplir con los fines políticos, económicos y sociales para dar cumplimiento al mandato legal”. Para efecto de este manual, el presupuesto es la estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos en los planes, programas y proyectos determinados. Asimismo, constituye el instrumento operativo básico para la ejecución de las decisiones de política económica y de planeación.

El presupuesto público involucra los planes, políticas, programas, proyectos, estrategias y objetivos del municipio, como medio efectivo de control del gasto para gastos e inversiones.”

37. Luego entonces, es de concluirse que se trata de la estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los egresos e ingresos del gobierno, es necesario para cumplir con los propósitos de un programa determinado, el cual constituye un instrumento operativo básico para la ejecución de las decisiones de política, económica y de operación, además a través del presupuesto se lleva a cabo una organización para la asignación de recursos los recursos públicos, actividad en donde identifican las estructuras programáticas, administrativas y del gasto para la orientación, asignación y ejercicio del recurso.

38. Por su parte, el artículo 4, fracción I, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, señala que son sujetos de fiscalización los municipios del Estado de México: 

Artículo 4. Son sujetos de fiscalización:
(…)
I. Los municipios del Estado de México

39. En ese tenor, los artículos 161, segundo párrafo del artículo 162, 292 segundo párrafo, 292 BIS, y 293, del Código Financiero del Estado de México y Municipios señalan como será elaborado el proyecto del Presupuesto de Egresos Municipal, como se observa:

“Artículo 161.- Por la prestación del servicio de alumbrado público se pagará bimestralmente: 
I. El 10% del cargo a cubrir por la recepción del servicio contratado cuando se apliquen las tarifas 1, 2 y 3 del acuerdo que autoriza el ajuste de las tarifas para el suministro y venta de energía eléctrica.
II.  II. El 2.5% en aquellos casos en que se apliquen las tarifas H-M u O-M y H-S o H-T, el mismo no podrá exceder de 5 salarios mínimos elevados al mes.

Artículo 162.- (…)

Los ayuntamientos podrán acordar la aplicación del derecho en aquellas zonas que no tengan un grado relativo de existencia del servicio, a solicitud de los habitantes del área específica del municipio, o por convenio expreso entre éstos y el ayuntamiento, cuando los importes de su recaudación se destinen precisamente a la introducción o ampliación en su caso, de las redes de alumbrado público faltantes o insuficientes, respectivamente.

Artículo 292.-
(…)
Para el caso de los Municipios, el Proyecto de Presupuesto se integrará con los recursos que se destinen al Ayuntamiento y a los organismos municipales. La distribución será conforme a lo siguiente: 
I. El gasto programable comprende los siguientes capítulos: 
(…)
f). 6000 Inversión Pública. 
(…)
II. El gasto no programable comprende los siguientes capítulos
(…)
b). 9000 Deuda Pública.

Artículo 293.- Los capítulos de gasto se dividirán en concepto, partida genérica y partida específica, que representarán las autorizaciones específicas del presupuesto, las cuales se encuentran contenidas en el clasificador por objeto de gasto que determine la Secretaría.
En el caso de los municipios, corresponderá a su Tesorería emitir el Clasificador por Objeto del Gasto, el cual deberá guardar congruencia y homogeneidad con el que determine la Secretaría en términos del párrafo anterior.”
Énfasis añadido.
40. En ese contexto, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México también dispone que el presidente municipal presentará anualmente al Ayuntamiento a más tardar el 20 de diciembre el proyecto del presupuesto de egresos y la forma en que estará integrado el proyecto del presupuesto de egresos que habrá de ser aprobado por el cabildo municipal, tal como se transcribe a continuación:
Artículo 99.- El presidente municipal presentará anualmente al ayuntamiento a más tardar el 20 de diciembre, el proyecto de presupuesto de egresos, para su consideración y aprobación.

Artículo 100.- El presupuesto de egresos deberá contener las previsiones de gasto público que habrán de realizar los municipios. 

Artículo 101.- El proyecto del presupuesto de egresos se integrará básicamente con: 
I. Los programas en que se señalen objetivos, metas y unidades responsables para su ejecución, así como la valuación estimada del programa; 
II. Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados; 
III. Situación de la deuda pública. El proyecto de presupuesto de egresos deberá realizarse con base en los criterios de proporcionalidad y equidad, considerando las necesidades básicas de las localidades que integran al municipio.”
41. Así las cosas, se concluye que el presupuesto de egresos será aquel instrumento jurídico que el presidente municipal presentará mediante proyecto para su aprobación a más tardar el veinte de diciembre, una vez que el ayuntamiento lo apruebe deberá ser remitido debidamente firmado a más tardar el veinticinco de febrero de cada año al Órgano Superior de Fiscalización.

42. Asimismo, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece lo siguiente:
“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
(…)
VII. Convenir, contratar o concesionar, en términos de ley, la ejecución de obras y la prestación de servicios públicos, con el Estado, con otros municipios de la entidad o con particulares, recabando, cuando proceda, la autorización de la Legislatura del Estado;

VIII. Concluir las obras iniciadas por administraciones anteriores y dar mantenimiento a la infraestructura e instalaciones de los servicios públicos municipales;
(…)
Artículo 79.- Los ayuntamientos podrán destinar recursos y coordinarse con las organizaciones sociales para la prestación de servicios públicos y la ejecución de obras públicas. Dichos recursos quedarán sujetos al control y vigilancia de las autoridades municipales.
(…)
Artículo 96. Bis.- El Director de Obras Públicas o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las siguientes atribuciones: 
I. Realizar la programación y ejecución de las obras públicas y servicios relacionados, que por orden expresa del Ayuntamiento requieran prioridad; 
II. Planear y coordinar los proyectos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas que autorice el Ayuntamiento, una vez que se cumplan los requisitos de licitación y otros que determine la ley de la materia; 
III. Proyectar las obras públicas y servicios relacionados, que realice el Municipio, incluyendo la conservación y mantenimiento de edificios, monumentos, calles, parques y jardines; 
IV. Construir y ejecutar todas aquellas obras públicas y servicios relacionados, que aumenten y mantengan la infraestructura municipal y que estén consideradas en el programa respectivo; 
V. Determinar y cuantificar los materiales y trabajos necesarios para programas de construcción y mantenimiento de obras públicas y servicios relacionados; 
VI. Vigilar que se cumplan y lleven a cabo los programas de construcción y mantenimiento de obras públicas y servicios relacionados; 
VII. Cuidar que las obras públicas y servicios relacionados cumplan con los requisitos de seguridad y observen las normas de construcción y términos establecidos; 
VIII. Vigilar la construcción en las obras por contrato y por administración que hayan sido adjudicadas a los contratistas; 
IX. Administrar y ejercer, en el ámbito de su competencia, de manera coordinada con el Tesorero municipal, los recursos públicos destinados a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, conforme a las disposiciones legales aplicables y en congruencia con los planes, programas, especificaciones técnicas, controles y procedimientos administrativos aprobados; 
X. Verificar que las obras públicas y los servicios relacionados con la misma, hayan sido programadas, presupuestadas, ejecutadas, adquiridas y contratadas en estricto apego a las disposiciones legales aplicables; 
XI. Integrar y verificar que se elaboren de manera correcta y completa las bitácoras y/o expedientes abiertos con motivo de la obra pública y servicios relacionados con la misma, conforme a lo establecido en las disposiciones legales aplicables; 
XII. Promover la construcción de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano; 
XIII. Formular y conducir la política municipal en materia de obras públicas e infraestructura para el desarrollo; 
XIV. Cumplir y hacer cumplir la legislación y normatividad en materia de obra pública;
XV. Proyectar, formular y proponer al Presidente Municipal, el Programa General de Obras Públicas, para la construcción y mejoramiento de las mismas, de acuerdo a la normatividad aplicable y en congruencia con el Plan de Desarrollo Municipal y con la política, objetivos y prioridades del Municipio y vigilar su ejecución; 
XVI. Dictar las normas generales y ejecutar las obras de reparación, adaptación y demolición de inmuebles propiedad del municipio que le sean asignadas; 
XVII. Ejecutar y mantener las obras públicas que acuerde el Ayuntamiento, de acuerdo a la legislación y normatividad aplicable, a los planes, presupuestos y programas previamente establecidos , coordinándose, en su caso, previo acuerdo con el Presidente Municipal, con las autoridades Federales, Estatales y municipales concurrentes; 
XVIII. Vigilar que la ejecución de la obra pública adjudicada y los servicios relacionados con ésta, se sujeten a las condiciones contratadas; 
XIX. Establecer los lineamientos para la realización de estudios y proyectos de construcción de obras públicas; 
XX. Autorizar para su pago, previa validación del avance y calidad de las obras, los presupuestos y estimaciones que presenten los contratistas de obras públicas municipales; 
XXI. Formular el inventario de la maquinaria y equipo de construcción a su cuidado o de su propiedad, manteniéndolo en óptimas condiciones de uso; 
XXII. Coordinar y supervisar que todo el proceso de las obras públicas que se realicen en el municipio se realice conforme a la legislación y normatividad en materia de obra pública; 
XXIII. Controlar y vigilar el inventario de materiales para construcción; 
XXIV. Integrar y autorizar con su firma, la documentación que en materia de obra pública, deba presentarse al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
XXV. Formular las bases y expedir la convocatoria a los concursos para la realización de las obras públicas municipales, de acuerdo con los requisitos que para dichos actos señale la legislación y normatividad respectiva, vigilando su correcta ejecución; y 
XXVI. Las demás que les señalen las disposiciones aplicables.
43. En este contexto, cabe hacer mención que, por obra pública debe entenderse todo trabajo que tenga por objeto principal construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles propiedad del Estado, de sus dependencias y entidades y de los municipios y sus organismos con cargo a recursos públicos estatales o municipales; así como, autorizar para su pago, previa validación del avance y calidad de las obras, los presupuestos y estimaciones que presenten los contratistas de obras públicas municipales.

44. En ese sentido, los Ayuntamientos son los encargados de formular, de manera anual, los programas de obra pública y su respectivo presupuesto, para complementar el plan de desarrollo municipal, entre los que se encuentra el alumbrado público.

45. En conclusión, el servicio de alumbrado público deberá estar en constante mantenimiento y vigilancia por las dependencias facultadas del Sujeto Obligado, es por ello que deberán tener actualizado su registro o censo de luminarias para que sean atendidas con exactitud, para aquellas las acciones relacionadas a la instalación, manteniendo o reemplazo.

46. Asimismo, del análisis a los preceptos invocados, como ya fuera referido, los municipios tienen a cargo la prestación y administración de los servicios públicos y para el caso que nos ocupa el alumbrado es un servicio público que debe administrar el municipio como lo contiene el ordenamiento citado previamente, de tal forma que el SUJETO OBLIGADO debe tener la documentación e información necesaria respecto del alumbrado público con el que cuenta, siendo así esta información necesaria para la administración correcta de este servicio público.

47. En este mismo orden de ideas, los ordenamientos jurídicos contienen reiteradamente las atribuciones de los municipios y es el caso del Bando Municipal del SUJETO OBLIGADO que también estipula dentro de sus facultades el de administrar los servicios públicos, para el caso específico el de alumbrado, y que ya ha sido previamente transcrito.

48. Asimismo, el Municipio está a cargo del alumbrado público, como servicio que otorga a la ciudadanía y corresponde a éste la administración y mantenimiento del mismo para así satisfacer a la población, por tales motivos es imprescindible que el SUJETO OBLIGADO tenga un registro especifico del alumbrado que tiene a su cargo, ya que se insiste es una atribución que tiene los municipios y que sería inconcebible que las dependencias facultadas no tengan esta información necesaria para el buen funcionamiento del servicio público.

49. Finalmente sobre este punto, insistir que dentro de la administración del SUJETO OBLIGADO, la dependencia facultada que puede tener la información que requiere el solicitante puede ser de manera enunciativa más no limitativa es la DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO, ya que dentro de sus atribuciones se encuentran la de mantenimiento, equipamiento y conservación del alumbrado público, lo anterior tiene sustento en los artículos anteriormente transcritos de su vigente Bando Municipal, por lo que se deberá entregar la información solicitada, de ser procedente en versión pública, dado que existe fuente obligacional por parte del Sujeto Obligado, para generar, poseer y administrar la información solicitada, de conformidad con el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen”
50. Lo anterior sumado a las obligaciones de transparencia común señaladas en el artículo 92, fracciones XXV y XXXV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señalan: 
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
XXXV. Informes de avances programáticos o presupuestales, balances generales y estado financiero;
…”
(Énfasis añadido)
51. Por lo tanto, existen también atribuciones del SUJETO OBLIGADO de remitir la información mensual al ente fiscalizador y por ende hacer entrega del soporte documental de donde se puedan desprender los requerimientos del particular en torno a las partidas presupuestales y montos erogados para el mantenimiento del sistema de alumbrado público y para el pago de las facturas por concepto de consumo de energía eléctrica.
52. Atento a lo anterior y de conformidad a las temporalidades establecidas por el hoy recurrente en su solicitud de información, es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO, entregue la información siguiente:
1.- Número de luminarias que se remplazaron en las vías principal y ejes viales (Para referencia de vialidades, ver NOM-013-ENER-2013), vías primarias y colectores, vías secundarias residenciales tipo A, vías secundarias residenciales tipo B, vías residenciales tipo C y áreas verdes, plazas  y techumbres, del periodo de 1° de enero de 2014 al 23 de abril de 2019.
2.- Cantidad de luminarias por cada una de las vías principal y ejes viales, vías primarias y colectores, vías secundarias residenciales tipo A, vías secundarias residenciales tipo B, vías residenciales tipo C y áreas verdes, plazas  y techumbres, del periodo de 1° de enero de 2014 al 23 de abril de 2019.
3.- Cantidad de vías principal y ejes viales, vías primarias y colectores, vías secundarias residenciales tipo A, vías secundarias residenciales tipo B, vías residenciales tipo C y áreas verdes, plazas y techumbres, del periodo de 1° de enero de 2014 al 23 de abril de 2019.
4.- Cantidad de luminarias por cada una de las vías principal y ejes viales, vías primarias y colectores, vías secundarias residenciales tipo A, vías secundarias residenciales tipo B, vías residenciales tipo C y áreas verdes plazas y techumbres, en las que se ha llevado cambio de luminarias en el alumbrado público del municipio, del periodo de 1° de enero de 2014 al 23 de abril de 2019.
5.- Monto facturado mensualmente, del periodo de 1° de enero de 2014 al 23 de abril de 2019.
6.- Cantidad recaudada por derechos de alumbrado público, del periodo de 1° de enero de 2014 al 23 de abril de 2019.
7.- Adeudo que se genera y si ya se pagó, del periodo de 1° de enero de 2014 al 23 de abril de 2019.
8.- Diferencia entre facturación y DAP, del periodo de 1° de enero de 2014 al 23 de abril de 2019.
9.- Saldo a favor del municipio, del periodo de 1° de enero de 2014 al 23 de abril de 2019.
10.- Estados de cuentas y los avisos recibos emitidos mes con mes por la Comisión Federal de Electricidad, del periodo de 1° de enero de 2014 al 23 de abril de 2019.
11.- Número de empresas participantes en la licitación cumplían con las más de 100 000 horas de vida útil del luminario que se solicitaron, del periodo de 1° de enero de 2014 al 23 de abril de 2019.
12.- Certificados de cumplimiento (prueba de las 6,000 horas) de las empresas que cumplieron con las más de 100 000 horas de vida útil, del periodo de 1° de enero de 2014 al 23 de abril de 2019.
13.- Propuesta económica de las empresas que cumplieron con las más de 100 000 horas de vida útil proporcionar los certificados de cumplimiento, del periodo de 1° de enero de 2014 al 23 de abril de 2019.
14.- Especificaciones de las luminarias que se hayan remplazado en el municipio (tecnología, marca, potencia), de los años 2016, 2017, 2018 hasta el 23 de abril de 2019.
15.- Número de lámparas por potencias que fue sustituida (Tecnología y potencia anterior sustituida por Tecnología LED potencia actual), 
16.- Las bases de licitación que se publicaron y que sirvieron de base para el reemplazo de las luminarias para el ALUMBRADO PÚBLICO en el municipio en los años 2016, 2017, 2018 hasta el 23 de abril de 2019.
17.- Número de quejas que se han presentado por inconformidades en el alumbrado público a partir de la sustitución de la Tecnología LED en el municipio.
18.- Luminarias LED que el Gobierno Estatal ha donado en el 2016, 2017, 2018 y 2019, referente a: ubicación, potencia, cantidad, marca y modelo.
19.- El importe por concepto de alumbrado público facturado por CFE en el Ayuntamiento, desglosado por mes o bimestre, del periodo que comprende del primero de enero de dos mil trece al veintitrés de abril de dos mil diecinueve.  
20.- El adeudo del Ayuntamiento por concepto de consumo de energía eléctrica en el alumbrado público ante CFE o cualquier otra empresa suministradora de energía eléctrica. 
21.- La o las partidas presupuestales que se utilizaron y los montos que se erogaron dentro del presupuesto de egresos municipal para el mantenimiento del sistema de alumbrado público del periodo que comprende del primero de enero de dos mil trece al veintitrés de abril de dos mil diecinueve.  
22.- El número de luminarias que fueron sustituidas, arregladas o transformadas, así como las características y los lugares (avenidas y calles) donde se sustituyeron, colocaron, corrigieron o arreglaron del periodo que comprende del primero de enero de dos mil trece al veintitrés de abril de dos mil diecinueve. 
23.- Numero de licitaciones para el cambio de luminarias de alumbrado público que se llevaron a cabo por el periodo comprendido del 1° de enero de 2016 al 23 de abril de 2019.
24.- El censo o documento en donde conste los relativo al alumbrado público de los ejercicios 2016, 2017, 2018 o en su caso, el censo más reciente del municipio, en el que se advierta la siguiente información: 
a) La cantidad de luminarias y balastros, el tipo de equipos, la capacidad (potencia), la ubicación (calle y/o colonia y/o delegación), y el tipo de poste en el que están montadas las luminarias (lámina, concreto, madera etcétera).
b) El Registro Permanente de Usuario (RPU o RPUs) asignado (s) al servicio de alumbrado público municipal tanto del servicio estimado como del servicio medido.
c) La cantidad de luminarias y balastros instalados, el tipo de equipos y su capacidad (potencia) instalados en las avenidas principales del municipio. 
d) La cantidad de luminarias y balastros instalados, el tipo de equipos y su capacidad (potencia) instalados que poseen equipo de medición. 
25.- Derivado de las licitaciones realizadas en el periodo del 1° de enero de 2016 al 23 de abril de 2019, el número de luminarias que se cambiaron por tecnología LED, la potencia en Watts y las vialidades y colonias en que se instalaron.
26.- Del censo anterior al censo más reciente de luminarias y balastros del sistema de alumbrado público municipal que exista en el municipio, que contenga la siguiente información:
e.	La cantidad de luminarias y balastros, el tipo de equipos, la capacidad (potencia), la ubicación (calle y/o colonia y/o delegación) y el tipo de poste en el que están montadas las luminarias (lámina, concreto, madera, etcétera).
f.	El Registro Permanente de Usuario (RPU o RPUs) asignado (s) al servicio de alumbrado público municipal tanto del servicio estimado como del servicio medido.
27.- De los proyectos de electrificación para ampliar el sistema de alumbrado público y ofrecer este servicio a la o las comunidades del periodo que comprende del primero de enero de dos mil trece al veintitrés de abril de dos mil diecinueve, remitir la siguiente información: 
a) El monto total de la inversión, 
b) El tipo o fuente de financiamiento (recurso propio, recurso estatal, recurso federal, crédito, arrendamiento, APP, etcétera), 
c) La cantidad de equipos colocados y/o sustituidos, 
d) El tipo de equipos (Led, VSAP, suburbana, etcétera), 
e) La capacidad instalada (potencia), 
f) La ubicación (calle y/o colonia y/o delegación). 
g) La fecha de inicio y término de obra, 
h) La fecha de modificación de su nuevo consumo en el sistema de facturación del alumbrado público ante CFE. 
i) Lugar de notificación o publicación de los proyectos. 
28.- De los proyectos parciales o totales de modernización de alumbrado público para generar eficiencia energética en sus consumos del periodo que comprende del primero de enero de dos mil trece al veintitrés de abril de dos mil diecinueve, remitir la siguiente información: 
a) El monto total de la inversión, 
b) El tipo o fuente de financiamiento (recurso propio, recurso estatal, recurso federal, crédito, arrendamiento, APP, etcétera), 
c) La cantidad de equipos colocados y/o sustituidos, 
d) El tipo de equipos (Led, VSAP, suburbana, etcétera), 
e) La capacidad instalada (potencia), 
f) La ubicación (calle y/o colonia y/o delegación). 
g) La fecha de inicio y término de obra, 
h) La georreferenciación de cada uno de los puntos de luz del nuevo alumbrado público, 
i) La fecha de modificación de su nuevo consumo en el sistema de facturación del alumbrado público ante CFE. 
j) El tipo de contrato celebrado para la adquisición de los nuevos equipos (licitación en su modalidad abierta o restringida, o adjudicación directa) 
k) Número y nombre de las empresas concursantes o convocadas. 
l) Los criterios de selección utilizados por el comité de adquisiciones para elegir a la empresa contratada para realizar la modernización del sistema de alumbrado público. 
m) El acta de cabildo en el cual se fundamenta, justifica, expone y autoriza el proyecto. 
29.- El número de solicitudes ciudadanas formales realizadas al Ayuntamiento para ampliar el sistema de alumbrado público mediante proyectos de electrificación del periodo que comprende del primero de enero de dos mil trece al veintitrés de abril de dos mil diecinueve.
30.- El número de solicitudes ciudadanas que fueron atendidas y concluidas para ampliar el sistema de alumbrado público del periodo que comprende del primero de enero de dos mil trece al veintitrés de abril de dos mil diecinueve. 
31.- El contrato de prestación de servicios por concepto de suministro de energía eléctrica por parte de la CFE al Ayuntamiento. 
32.- El último convenio de “Peso por Peso” firmado entre la CFE y el Ayuntamiento al veintitrés de abril de dos mil dieciocho. 
33.- El convenio para recaudar el Derecho de Alumbrado Público “DAP” firmado entre la CFE y el Ayuntamiento. Así como la recaudación (monto) reportado por CFE al Ayuntamiento del periodo que comprende del primero de enero de dos mil trece al veintitrés de abril  de dos mil diecinueve. 
34.- El número de juicios y controversias promovidos por particulares en contra del Ayuntamiento por el cobro del Derecho de Alumbrado Público “DAP” del periodo que comprende del primero de enero de dos mil trece al veintitrés de abril de dos mil diecinueve.
35.- El número de juicios y controversias perdidos y ganados por el Ayuntamiento ante los particulares que reclaman el pago indebido del Derecho de Alumbrado Público del periodo que comprende del primero de enero de dos mil trece al veintitrés de abril de dos mil diecinueve. 
36.- Las normas y lineamientos que el municipio sigue para operar y proporcionar el servicio de alumbrado público municipal.
53.  Ahora bien del punto 24 inciso b, se refiere al Registro Móvil de Usuario (RMU), ya que si bien el particular en su solicitud de acceso a la información como Registro Permanente de Usuario (RPU o RPUs) se localiza en el “aviso de recibo”, como se observa en la siguiente captura de pantalla:

[image: https://www.cfe.mx/Casa/InformacionCliente/AvisoRecibo/AvisoRecibo.jpg]
54. [bookmark: _Toc511234456]De ahí, que resultara procedente ordenar la entrega de esa manera, el cual como ya quedó evidenciado, de manera enunciativa mas no limitativa podría ser el aviso de recibo, en el que conste el  Registro Móvil de Usuario (RMU) asignado al servicio de alumbrado público, en el entendido que dicho registro es único para el servicio, independientemente que haya una variación entre lo estimado por el municipio y lo medido y/o facturado por la CFE. 
55. Luego entonces, el SUJETO OBLIGADO, dará observancia a la salvedad siguiente; si derivado de la búsqueda de la información, no se localizara en los archivos del SUJETO OBLIGADO información al respecto, este deberá atender las formalidades que establece el fundamento jurídico plasmado en el artículo 19 de la ley de la materia y que es del tenor literal siguiente:
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. (Énfasis añadido)
56.  Artículo que en su segundo párrafo, alude a actos no realizados y contemplados en alguna hipótesis jurídica pero, a) cuya realización dependa de que un tercero demande la emisión de un acto de autoridad, la expedición de una licencia, por ejemplo; b) de un acontecimiento de realización probable, la Cuenta Pública correspondiente a un ejercicio fiscal en curso, por ejemplo; o, C) una facultad potestativa, la firma de convenio de colaboración, por ejemplo. En estos casos, el sujeto obligado, al emitir su respuesta o cumplir con una resolución emitida por éste órgano garante, deberá manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se ha realizado el acto de autoridad y, en consecuencia, no se ha documentado decisión alguna.
57. Por lo que de ser el caso que dicha información no se encuentre en los archivos  del SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se posee la información requerida
58. Por último, la entrega deberá ser en versión pública emitiendo para tal efecto el SUJETO OBLIGADO el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con el considerando específico siguiente, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, mismo que también hará de conocimiento del particular.

[bookmark: _Toc521949107][bookmark: _Toc522209067][bookmark: _Toc523908140][bookmark: _Toc13771117][bookmark: _Toc15493681][bookmark: _Toc16005018]SEXTO. De la elaboración de la versión pública.
59. Es necesario señalar que debido a la naturaleza de la información solicitada pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.
60. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:5] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:6] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [5:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [6:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 

61. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.
[bookmark: _Toc13771118][bookmark: _Toc15493682][bookmark: _Toc16005019]I. Requisitos previos.
62. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas quienes administran la información y los que PROPONEN su clasificación y no el Comité de Transparencia, toda vez que éste únicamente aprueba, modifica o revoca la propuesta de clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
63. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.
64. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

[bookmark: _Toc13771119][bookmark: _Toc15493683][bookmark: _Toc16005020]II. Supuestos de clasificación
65. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
66. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como inform.3ación pública. 

67. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
68. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:7] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [7:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


[bookmark: _Toc13771120][bookmark: _Toc15493684][bookmark: _Toc16005021]III. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
69. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. Por lo tanto, el Comité aprueba modifica o revoca la clasificación.
70. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio a la particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control y el servidor público encargado de la protección de datos personales; integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.
71. La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 
[bookmark: _Toc13771121][bookmark: _Toc15493685][bookmark: _Toc16005022]IV. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación
72. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
73. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
74. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:8] [8:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 

75. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Responda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

76. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
77. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
78. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
79. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:9] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [9:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


80. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.
[bookmark: _Toc13771122][bookmark: _Toc15493686][bookmark: _Toc16005023]V. Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.
81. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

82. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
83. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.

[bookmark: _Toc487739452][bookmark: _Toc534716573][bookmark: _Toc15493687][bookmark: _Toc16005024]SÉPTIMO. Vista a los órganos de control interno.

84. Es necesario resaltar que los recursos de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos, ello a colación de los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión en el archivo de queja, por lo que se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

85. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)
86. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
…

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley. (De Acuerdo al Decreto N°207, Publicado el 30 de mayo de 2017)
…
87. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04588/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tianguistenco y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, el soporte documental en el que conste o se advierta la siguiente información, al mayor grado de desagregación posible:
1.- Cantidad de vías principal y ejes viales, vías primarias y colectores, vías secundarias residenciales tipo A, vías secundarias residenciales tipo B, vías residenciales tipo C y áreas verdes, plazas y techumbres, del año 2016 al mes de marzo de 2019.
2.- Cantidad de luminarias por cada una de las vías principal y ejes viales, vías primarias y colectores, vías secundarias residenciales tipo A, vías secundarias residenciales tipo B, vías residenciales tipo C y áreas verdes plazas y techumbres, en las que se ha llevado cambio de luminarias en el alumbrado público del municipio, del año 2016 al mes de marzo de 2019.
3.- Monto facturado mensualmente, del periodo del 1 de enero de 2014 al 30 de abril de 2019.
4.- Cantidad recaudada por derechos de alumbrado público, de los años 2014 a 2017.
5.- Diferencia entre facturación y DAP, del 1 de enero de 2014 al 30 de abril de 2019.
6.- Saldo a favor del municipio, del 1 de enero de 2014 al 30 de abril de 2019.
7.- Estados de cuenta y los recibos emitidos mes con mes por la Comisión Federal de Electricidad, del 1 de enero de 2014 al 30 de abril de 2019.
8.- Número de empresas participantes en licitaciones que cumplían con las más de 100 000 horas de vida útil del luminario que se solicitaron, del periodo de 1° de enero de 2014 al 30 de abril de 2019.
9.- Certificados de cumplimiento (prueba de las 6,000 horas) de las empresas que cumplieron con las más de 100 000 horas de vida útil, del periodo del 1 de enero de 2014 al 30 de abril de 2019.
10.- Propuesta económica de las empresas que cumplieron con las más de 100 000 horas de vida útil, proporcionar los certificados de cumplimiento, del 1 de enero de 2014 al 30 de abril de 2019.
11.- Bases de licitación publicadas que sirvieron de base para el reemplazo de las luminarias para el ALUMBRADO PÚBLICO en el Municipio del año 2016 al 2 de mayo de 2019.
12.- Número de quejas presentadas por inconformidades en el alumbrado público a partir de la sustitución de la Tecnología LED  al 2 de mayo de 2019.
13.- Luminarias LED que el Gobierno Estatal ha donado de los años 2016 al 2019, referente a: ubicación, potencia, cantidad, marca y modelo.
14.- Importe por concepto de alumbrado público facturado por CFE en el Ayuntamiento del 1 de enero de 2013 al 2 de mayo de 2019.  
15.- El adeudo del Ayuntamiento por concepto de consumo de energía eléctrica en el alumbrado público ante CFE o cualquier otra empresa suministradora de energía eléctrica, del 1 de enero de 2013 al 2 de mayo de 2019. 
16.- La o las partidas presupuestales que se utilizaron y los montos que se erogaron dentro del presupuesto de egresos municipal para el mantenimiento del sistema de alumbrado público del 1 de enero de 2013 al 2 de mayo de 2019. 
17.- La o las partidas presupuestales que se utilizaron y los montos que se pagaron por mes para cubrir la factura por concepto de consumo de energía eléctrica en el sistema de alumbrado público municipal del 1 de enero de 2013 al 2 de mayo de 2019. 
18.- Numero de licitaciones para el cambio de luminarias de alumbrado público que se llevaron a cabo del 1 de enero de 2016 al 2 de mayo de 2019.
19.- Censo o documento en donde conste lo relativo al alumbrado público de año 2016 al 2 de mayo de 2019 o en su caso, el censo más reciente, del que se advierta la siguiente información: 
a) Cantidad de luminarias y balastros instalados, tipo de equipos y su capacidad (potencia) instalados que poseen equipo de medición. 
20.- El Registro Móvil de Usuario asignado(s) al servicio de alumbrado público municipal tanto del servicio estimado como del servicio medido del año 2016 al 2 de mayo de 2019.
21.- De las licitaciones realizadas del 1 de enero de 2016 al 2 de mayo de 2019, el número de luminarias que se cambiaron por tecnología LED, la potencia en Watts y las vialidades y colonias en que se instalaron.
22.- Del censo anterior al censo más reciente de luminarias y balastros del sistema de alumbrado público municipal que exista en el Municipio, que contenga la siguiente información:
a.	El Registro Permanente de Usuario (RPU o RPUs) asignado (s) al servicio de alumbrado público municipal tanto del servicio estimado como del servicio medido.
[bookmark: _GoBack]23.- De los proyectos de electrificación para ampliar el sistema de alumbrado público y ofrecer este servicio a la o las comunidades del periodo que comprende del 1 de enero de 2013 al 2 de mayo de 2019, remitir la siguiente información: 
a) Monto total de la inversión, 
b) El tipo o fuente de financiamiento (recurso propio, recurso estatal, recurso federal, crédito, arrendamiento, APP, etcétera), 
c) Cantidad de equipos colocados y/o sustituidos, 
d) Tipo de equipos (Led, VSAP, suburbana, etcétera), 
e) Capacidad instalada (potencia), 
f) Ubicación (calle y/o colonia y/o delegación). 
g) Fecha de inicio y término de obra, 
h) Fecha de modificación de su nuevo consumo en el sistema de facturación del alumbrado público ante CFE. 
i) Lugar de notificación o publicación de los proyectos. 
24.- De los proyectos parciales o totales de modernización de alumbrado público para generar eficiencia energética en sus consumos del periodo que comprende del 1 de enero de 2013 al 2 de mayo de 2019, remitir la siguiente información: 
a) El monto total de la inversión, 
b) El tipo o fuente de financiamiento (recurso propio, recurso estatal, recurso federal, crédito, arrendamiento, APP, etcétera), 
c) La cantidad de equipos colocados y/o sustituidos, 
d) El tipo de equipos (Led, VSAP, suburbana, etcétera), 
e) La capacidad instalada (potencia), 
f) La ubicación (calle y/o colonia y/o delegación). 
g) La fecha de inicio y término de obra, 
h) La georreferenciación de cada uno de los puntos de luz del nuevo alumbrado público, 
i) Fecha de modificación de su nuevo consumo en el sistema de facturación del alumbrado público ante CFE. 
j) Tipo de contrato celebrado para la adquisición de los nuevos equipos (licitación en su modalidad abierta o restringida, o adjudicación directa) 
k) Número y nombre de las empresas concursantes o convocadas. 
l) Criterios de selección utilizados por el comité de adquisiciones para elegir a la empresa contratada para realizar la modernización del sistema de alumbrado público. 
m) Acta de cabildo en el cual se fundamenta, justifica, expone y autoriza el proyecto. 
25.- Número de solicitudes ciudadanas formales realizadas al Ayuntamiento para ampliar el sistema de alumbrado público mediante proyectos de electrificación del periodo que comprende del 1 de enero de 2013 al 2 de mayo de 2019.
26.- Número de solicitudes ciudadanas que fueron atendidas y concluidas para ampliar el sistema de alumbrado público del periodo que comprende del 1 de enero de 2013 al 2 de mayo de 2019. 
27.- Contrato de prestación de servicios por concepto de suministro de energía eléctrica por parte de la CFE al Ayuntamiento vigente al 2 de mayo de 2019
28.- El último convenio de “Peso por Peso” firmado entre la CFE y el Ayuntamiento al 2 de mayo de 2019. 
29.- El convenio para recaudar el Derecho de Alumbrado Público “DAP” firmado entre la CFE y el Ayuntamiento. Así como la recaudación (monto) reportado por CFE al Ayuntamiento del periodo que comprende del 1 de enero de 2013 al 2 de mayo  de 2019. 
30.- Número de juicios y controversias promovidos por particulares en contra del Ayuntamiento por el cobro del Derecho de Alumbrado Público “DAP” del periodo que comprende del 1 de enero de 2013 al 2 de mayo de 2019.
31.- Número de juicios y controversias perdidos y ganados por el Ayuntamiento ante los particulares que reclaman el pago indebido del Derecho de Alumbrado Público del 1 de enero de 2013 al 2 de mayo de 2019. 
32.- Las normas y lineamientos que el municipio sigue para operar y proporcionar el servicio de alumbrado público municipal, vigentes al 2 de mayo de 2019.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de --------------------------------------.
Para el caso, que la información que se ordena en los numerales 6, 7, 8, 10, 11, 12, 18, 21, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30 y 31 no haya sido generada poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO, deberá manifestar de manera precisa y clara las razones que expliquen las causas por las cuales no se haya generado, poseído o administrado.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ----------------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de -------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SÉPTIMO.






ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ;  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA CATORCE (14) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
 
	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 



	





Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	





José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha catorce de agosto de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 04588/INFOEM/IP/RR/2019.
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Cd. Tianguistenco de Galeana, México.
Jueves 23 de Mayo 2019
Asunto: se envia respuesta.

A QUIEN CORRESPONDA
PRESENTE.

De conformidad con o dispuesto por el articulo 6 de la Constitucion Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, 5 de la Constitucion Politica del Estado Libre y
‘Soberano de México, 53 fracciones I, IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios.

Por medio del presente le envi6 un cordial saludo, al mismo tiempo le informo, que
en relacion a la solicitud numero 00082 TIANGUIS/IPI2019, en la cual soicita fo
siguiente: *ARCHIVO ADJUNTO CON LA INFORMACION ESPECIFICA QUE SE SOLICITA.EL ARCHIVO,
(CONTIENE: FECHAS, CICLOS Y NOMBRES DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ESTAN SOLICITANDO”

EL ARCHIVO ADJUNTO CONTIENE LO SIGUIENTE:

CAMBIO Y COMPRA DE LUMINARIAS EN EL ALUMBRADO PUBLICO DEL MUNICIPIO.
Modernizacién, Montenimiento, Compra, Arrendamiento Donacin de Tecnologia LED.

1. £5e requiere nimero de luminarias que se remplazoron en losvios princial y ejes viles
(Pora referencia de vialidades, ver NOW-013-ENER-2013), vios primarias y colectores, vias
secundariasresidencials tpo A, vias secundariosresidenciaes tipo 8, viosresidenciales tpo
Cy dreas verdes plozas  techumbres. Asi como, un lstado con la cantidod de luminarias
por cada una de lasvias principal y cjes ials, vias primarias y colctores, vias secundarias
residenciales tipo A, vias secundorias residenciales tpo B, vias residenciales tpo Cy dreas
verdes plozas  techumbres 7.

La anterior, informacién para los afios 2016, 2017, 2018 y los meses de enero, febrero,
marzo del aio 2019.

La informacién que se requiere es en relacion de todas las luminarias que s han
remplazado en todo el municipio.
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2 ¢Se requierelo cantidad de vias princial y ejes vials, vias primarios y colectores, vias
Secundarios residenciales tipo A, viossecundarias residencials tipo B, viosresidencioles tio
Cy Greas verdes, plozas  techumbres. Asi como, un lstado con la cantidod de luminarias
por cada uno de las vias principal y jes vials, vios primarias y colectores ias secundarias
esidencials tipo 4, vias secundrios residenciales tipo 8 via residencials tio C y dreas
verdes plozas y techumbres, en los que se se ha llevado cambio de luminarios en el
alumbrado pubiico del municipio?

La anterior, informacién para los afios 2016, 2017, 2018 y los meses de enero, febrero,
marzo del aio 2019,

La informacion que se requiere es en relacidn de todas la vialidades y todas los dreas del
municipio enlos que se haya remplazado luminarics.

3. Se requiere écudnto se foctura mensualmente? y cudnto se recauda por derechos de

alumbrado publico?, y en su caso, el adeudo que se generayy i ya se pagd o no la iferencia
entre focturacién y DAP? o si existe un saldo o favor del municipio?

Se requiere la informacion mes por mes del periodo de 1° de enero de 2014 al 30 de abril de
2019

periodo

e solicita adicionalmente, los estados de cuentas y los avisos recibos emitidos mes con
mes por la Comisidn Federal de Electricidad por el mismo periodo del 1° de enero de 2014
al 30 de abril de 2019.
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e solicita informacion de los empresas que han participado en licitaciones en el periodo del
1°de enero de 2014 al 30 de abril de 2019:
Cutntas empresas participantes en la icitacién cumplian con los mds de 100 000
horas de vida it del luminario que se solicitaron, se requiere certificado de
‘cumplimiento del luminario que gano la ictacion.
2Delas empresas que cumplieron con las mds de 100 000 horas de vida il proporcionar
los certficados de cumplimiento? (prueba de las 6,000 horas)
2Delas empresas que cumplieron con los mds de 100 000 horas de vida iti proporcionar
los certificados de cumplimiento, cul fue su propuesta econdmica que presentaron
 me proporcione una copia simple?
2En caso de que una empresa el luminario no cumpla con el crtificado de las 100, 000
horas de vida,proporcionar el cetiicado, con el que cuenta el municpio?
4. De as luminarias que se hayan remplazado en el municipio, ¢Qué tecnologio son? £Qué
marca son? ¢Qué potencian son? Pora los aos 2016, 2017, 2018 y los meses que von del
aiio 2019.
¥ ésolicito me proporciones el nimero de lémporas por potencias que fue sustituida
(Tecnologia y potencia anterior sustituida por Teenologia LED potencia actual),

o L o
= =] -
e

=
=
g
e
e
e
S

5.~ Me proporcionen las bases de la icitacién que se publicaron y que sirvieron de bose para
el reemplazo de las luminarias para el ALUMBRADO PUBLICO en el municipio en los aiios
2016, 2017, 2018 y los meses que van del afio.
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6.~ Solicito me proporciones el nimero de quejos que se han presentado por
inconformidadies en el alumbrado piiblico a partirde la sustitucion de la Tecnologia LED en
el municipio.

7.- Solcito me proporcionen informacién de las luminarias LED que el Gobierno Estatal ha
donado en el 2016, 2017, 2018 y 2019, referente a: ubicacidn, potencio, cantidad, marca y
modelo.

1.- PRESUPUESTO DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PUBLICO MUNICIPAL

1. Elimporte por concepto de alumbrado piiblico facturado por CFE en el municipio,
desglosado ya sea por mes o bimestre, de los afios 2013, 2014, 2015, 2016, 2017,
2018y los meses que van de 2019.

2. Situacion actual de adeudo que tuviera el municipio por concepto de consumo de
energia eléctrica en el alumbrado piiblico ante CFE o cualquier otra empresa
suministradora o auto-abastecedora de energia eléctrica, y de existir el adeudo,
favor de informar el desglose de los montos acumulados por mes y afo o bien, por
Jecha desde lo cual no se ha realizado pago alguno o la CFE o cualquier otro
‘empresa por este concepto para los aios 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018y
los meses que van de 2019.

3. La o las partidas presupuestales que se utilzaron y los montos que se erogaron
dentro del presupuesto de egresos municipal para el mantenimiento del sistema
de alumbrado piblico durante los afios 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los
‘meses que van del 2019.

4. Laolos partidos presupuestales que se utilizaron y los montos que se pagaron por
‘mes para cubrir la factura por concepto del consumo de energia eléctrica en el
sistema de alumbrado piblico municipal de los afios 2013, 2014, 2015, 2016, 2017,
2018y los meses que van del 2019.

5. En caso de que el mantenimiento preventivo, correctivo o la sustitucion de
luminarias (total o porcial) que integran el sistemo publico municpal se haya
realizado por el municiio o una empresa privads, de 2013, 2014, 2015, 2016,
2017, 2018 y los meses que van del 2015; se requiere saber cuéntas luminarias
fueron sustituidas, areglodas o tronsformadas, asi como las coracterisicas ylos
lugares (avenids y calles) donde se sustituyeron, colocaron, corrgieron o
orreglaron.

6. Informe cuantas icitaciones para el cambio de luminarios de olumbrado piiblco
Se levaron a cabo en los fios 2016, 2017, 2018y los meses que van del 2019y el
‘monto total que costo la lcitacion.

1I.- INFRAESTRUCTURA DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PUBLICO
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7. Se solicita ¢l censo de alumbrado piblico de las luminarios instaladas en el
municipio para los afios 2016, 2017, 2018, y lo que va del afio 2019 0 en su caso,
el censo més reciente del municipio, en el que se desglose la siguiente informacion:

. Contidod de luminarios y balostros, el tipo de equipos, la capacidad
(potencia), la ubicacién (calle y/o colonia y/o delegacién), y el tipo de
poste en el que estin montadas las luminarios (lémina, concreto, madera
etcétera) para los aios 2016, 2017, 2018, y o que va del aio 2019,

b. €l Registro Permanente de Usuario (RPU o RPUS) asignado (5) al servicio
de alumbrado piblico municipal tanto del servicio estimado como del
Servicio medido para los afios 2016, 2017, 2018, ylo que va del aio 2019.

©. La cantidad desglosada de luminarias y balastros instalados, el tipo de
equipos y su capacidad (potencio) instalados en las avenidas principales

del municipio para los afios 2016, 2017, 2015, y o que va del afio 2019

d. La cantidad de luminarics y balastros instalados, el tipo de equipos y su

copacidad (potencio) instalados que poseen equipo de medicion pora los
aiios 2016, 2017, 2018, y Io que va del o 2015,

7. De las lcitaciones, Informe del nimero de luminarios que se cambiaron por
tecnologia LED, a potencia en Wy en que vialidades, colonias se instalaron en los
fios 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2015.

8 Del censo de alumbrado piblico anterior al censo mds reciente de
luminarias y balastros el sistema de alumbrado piblico municipal que exista en
‘el municipio, que contenga la siguiente informacion:

& La cantidad de luminarios y bolastros, el tipo de equipos, Ia copacidad
(potencia), a ubicacién (calley/o colonia y/o delegacion) y el tipo de poste
en el que estdn montadas las luminarias (Iémina, concreto, madera,
etcétera) en los aios 2016, 2017, 2018  los meses que van de 2019

1. El Registro Permanente de Usuario (RPU o RPUS) asignado (s)al senvicio
de alumbrado piiblico municipal tanto del servicio estimado como del
serviciomedido en o afos 2016, 2017, 2018  os meses que van de 2015.

IIL- COBERTURA (EXPANSIGN) DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PUBLICO

9 En caso de que el municipio haya realizado un proyecto de electrificacion
durante los afios 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2015,
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Solicito la siguiente informacion desglosada:

so

sampan

i

Elmonto total dela inversién,
Eltipo o fuente de financiamiento (recurso propio, recurso estatal, recurso
Jederal, cédito, arrendamiento, APP, etcétera),

La cantidad de equipos colocados y/o sustituidos,

Eltipo de equipos (Led, VSAP, suburbana, etcétera),

La capocidad nstalada (potencia),

La ubicacién (calle y/o colonia y/o delegaticn).

La fecha de inicio y término de obra,

Asi como la fecha de modificacién de su nuevo consumo en el sistema de
Jacturacién del alumbrado piblico ante CFE.

En donde se notificaron o publicaron los proyectos.

IV.- MODERNIZACION DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PUBLICO

10 £n coso de que el municipio haya realizado un proyecto porcial o total de
modernizacién de alumbrado piiblico para generar eficiencia energética en sus
‘consumos en los aios 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que von de 2019,
Solicito:

~ samsan sw

Elmonto total dela inversién,
Eltipo o fuente de financiamiento (recurso propio, recurso estata, recurso
Jederal, cédito, arrendamiento, APP, etcétera),

La cantidad de equipos colocados y/o susttuidos,

Eltipo de equipos (Led, VSAP, suburbana, etcétera),

La capocidad nstalada (potencia),

La ubicacién (calle y/o colonia y/o delegacicn y/o comunidad y/o avenida).
La fecha de inicio y término de obra,

L0’ georreferenciacion de coda uno de los puntos de luz del nuevo
‘alumbrado pibiico,

Lafecha de modificacion de su nuevo consumo en el istema de facturacion
del alumbrodo publico ante CFE.

El tipo de contrato celebrado para la adquisicion de los nuevos equipas
licitacién en su modalidad abierta o restringid, o adjudicacién directa)
Nimero y nombre de las empresas concursantes o convocadas.

Los criterios de seleccion utilizados por el comité de adquisiciones para
elegir a la empresa contratada para realiar la modernizacion del sistema
de alumbrado piiblico.

Elacta de cabildo en el cual se fundamenta, justifico, expone y autoriza el
proecto.

10. El mimero de solicitudes ciudadanas formales realizadas al municipio para ampliar
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11,61 nimero de solicitudes ciudadanas que fueron atendidas y concluidas para
‘ampliar el istema de alumbrado publico durante los afios 2013, 2014, 2015, 2016,
2017, 2018y los meses que van del 2019,

V. ADMINISTRACION DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO

1. Se solicita Copia del contrato de prestacion de servicios por concepto de
suministro de energia eléctrica por parte de la CFE al municipio (ayuntamiento)
‘para el alumbrado publico. Con el que cuente el municipio.

2 se solicita Copia del convenio de “Peso por Peso” firmado entre la CFE y el

‘municipio (ayuntamiento), en caso de exisir converio.

3. e solcita Copi del convenio para recaudar el Derecho de Alumbrado Piblico
“DAP* firmado entre la CFE y el municipio (ayuntamiento). Asi como la
recaudacion (monto) reportado por CFE al municipio de los afios 2013, 2014, 2015,
2016, 2017, 2018 s meses que van de 2019.

4 Bl listado y/o nimero de juicios y controversias promovidos por particulares en
contra del municipio por el cobro del Derecho de Alumbrado Pdblico “DAP” durante.
los afios 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018  los meses que van de 2019.

& Ei listodo y/o nimero de juicios y controversias perdidos y gonados por el
yuntamiento (municipio) ante os partiulares que reclaman el pago indebido del
Derecho de Alumbrado Publico durante los afos 2013, 2014, 2015, 2016, 2017,
2018y los meses que van de 2019.

6. Las normas y lineamientos que el municipio sigue para operar y proporcionar el
Servico de alumbrado piblico municipal.”,

Con respecto a lo solicitado me permito manifestar a mi derecho que su
solicitud obliga al sujeto obligado a procesar informacién, obliga al sujeto
obligado a presentar Ia informacion conforme al interés del solicitante, obliga
al sujeto obligado a generarla, resumirla, efectuar célculos y a practicar
investigaciones; por Io tanto no se le puede proporcionar la informacion
solicitada, esto en términos de lo dispuesto por el articulo 12 parrafo segundo
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de
México y Municipios, mismo que a la letra dice:
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Articulo 12. ...

...“Los sujetos obligados solo proporcionaran la informacién publica que se les
requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre. La
obligacién de proporcionar informacién no comprende el procesamiento de la
misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estardn
obligados a generarla, resumirla, efectuar célculos o practicar
investigaciones”.

Sin otro particular, me despido de Usted, como su més atento y seguro servidor.

ATENTAMENTE.

JAVIER CASTELLON SAMANO
JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
RUBRICA
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Cd. De Tianguistenco de Galeana
Lunes 10 de Junio de 2019
Asunto: Informe Justificado del Recurso de Revision

JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ
COMISIONADO DEL INFOEM
PRESENTE:

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 6 de Ia Constitucion Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, 5 dea Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México, 185 fracciones Il de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y Municipios.

Por medio del presente le envi6 un cordial saludo, al mismo tiempo informo que en relacién al
recurso de revision, con ndmero 04588/INFOEM/IP/RR/2019, toda vez que el recurrente ejerce su
derecho de acceso a la informacin con nimero de solicitud 00082/TIANGUIS/IP/2019, en Ia cual
solicita lo siguiente: “"ARCHIVO ADJUNTO CON LA INFORMACION ESPECIFICA QUE SE SOLICITA. EL
ARCHIVO, CONTIENE: FECHAS, CICLOS Y NOMBRES DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ESTAN
SOLICITANDO”. Me permito manifestarle a mi derecho que de acuerdo al archivo que adjunté el
recurrente, se envia la informacion solicitada.

Por lo antes manifestado, solicito se me tenga por presentado en tiempo y forma el presente
informe.

Sin otro particular me despido de Usted, como su més atento y seguro servidor.

ATENTAMENTS

LIC. MARCOS DIAZ ESCANDON
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA|
RUBRICA
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DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS

“S019. Ao df Centéstmo Amiversario Lucuoso de miliano Zapata Salazar. T Caudil dol Sur”

4, Saniago Tianguisenc, de Galeana Méico a 15 de Mayo del 2010
No. do Ofico: PTIDSPI0B8I2010.
Asunto: SE REMITE CONTESTACION A OFICIO

C. JAVIER CASTELLON SAMANO .

JEFE DE LA INIDAD DE TRASPARENCIA, AYUNTAMIENTO
DE TIANGUISTENCO MEXICO.

PRESENTE:

Le permito remiti a usted la informacién solictada, en su oficio recibido en esta Direccidn, con
fecha 02 de Mayo  de 2019, ofido PMI/UT/119/2019 de expediente
100073/ Tianguistenco)/IP/2019, nformandole lo siguiente referente 3 losseis puntos solcitados:

« ALUMBRADO PUBLICO: SE CUENTA CON UN TOTAL DE 5272 LAMPARAS EN EL
MUNIGPIO.

« INFRAESTRUCTURA: ES LA REHABILITACION DE 140 LAMPARAS EN LA CABECERA.

« MODERNIZACION: SE HAN COLOCADO 20 FOCOS DE ENERGIA SOLAR EN EL ANDADOR
PROFESOR CARLOS HANK GONZALEZ DE LA CABECERA MUNICIPAL, SE HAN COLOCADO
EN LA COMUNIDAD DE SAN PEDRO TLATIZAPAN APROXIMADAMENTE 70 LAMPARAS
LED EN SUS DIFERENTES CALLES Y AVENIDAS PRINCIPALES, Y 26 LUMINARIAS DE
SEMAFORO

+ ADMINISTRACION: SE LLEVA UN EXAUSTIVO CONTROL DE LUMINARIAS, FOCOS,
'REHABILITACIONES E INSTALACIONES ELECTRICAS EN EL MUNICIPIO, CON EL FIN DE DAR
'UNA MAYOR SEGURIDAD Y BUENA IMAGEN.

« JUSTIFICACION DE NO PAGO: 578 LAMPARAS DE LED, AHORRADORAS, VAPOR DE SODIO

'Y OTRAS SE ENCUENTRA EN DIVERSAS COMUNIDADES QUE NO SON COMO CARGO AL
MUNICIPIO.

= COBERTURA: SE DA SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO A LAS DIFERENTES COMUNIDADES

(Comunidad | VaporSodio | 1ed [ Ahorradorss [ Oiras [Tl
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DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS
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DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS

“2015. Mo e Centéstmo Anéversario Luctuoso de Emifano Zapata Salazar. B Caudills af Sur
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Me permito hacer una observacidn referente: a solitud en donde piden informe de los afios
2013, 2014, 2015, 2016, 2017, después de una exhaustiva bisqueda de expedientes en esta

oficina no se encontrd dato algin, motivo por el cual Adjunto informacidn del 2018 , va que el
2019, se eta Iniciando el expedente.
Sinmis por ef momento agradeciendo oy-auago de usted

11E MAHM/Amam
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2010 AR DEL CENTESMO ANIVERSARIOLLCTUOSO DE EMLIANOZAPATA SALAZAR EL CAUDLLODELSUR'

Tionguisenco Méxco, o 10 Meyo de 2019.
No. de oficio: PMT/DA/0733/2019

. JAVIER CASTELLON SAMANO
JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

Aprovacho la sportnidad paro enviar un cordiol saludo, ol fiempo do hacorle de su conocimiento,
§ en respuesta o su ofido: PMT /UT/192/2019 en o ko informocén especiica ol cuol hace
referenca ol purto I, 9, A Y IV, 10, A
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Cobe hacer mancién que después de uno minudosa bisqueda en esto Direcdén de Adminisiocién
los demds punios a los e so hace mencidn en su ofico 1o ros competen.

Sin més por ol momento, quedo o sus Sranes.
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“9019. Ao del centésimo aniversario uctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Candillo del Sur

TESORERIA MUNICIPAL

Oficio: PMT/TMT/0379/2019
Tianguistenco, Estado de México, a 15 de mayo de 2019

C. JAVIER GASTELLON SAMANO
JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.

En atencién a su oficdo No. PMT/UT/190/2019, a través del cual solicta informacién diversa
relacionada con el senvicio de alumbrado plblico, correspondiente a efercicios fiscales de 2014 a la
fecha; al respecto me permito comentar que esta Tesorerfa Municipa! llevd a cabo una revisién a la
Informacién financiera relacionada al concepto solicitado, de lo cual solo se cuenta con notificacion de
I recaudacién del DAP por parte de CFE de 2018 y 2019, se anexa copia de notficacién de acuerdo 2l
cuadro sigulente:
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En relacién a la situacién actual de adeudo del municipio por concepto de consumo de energa
eléctrica ante CF, se tienen registrados los datos siguientes, acumulados al dlerre de cada ejerciclo
fiscal, de 2013 3 marzo de 2019 (se anexa aulliar contable):

HONT
%0
T

e 267750005

e 247473754

§1117 T

g 407

ETSECY





image18.png
TIANGUISTENCO

kv o usiees BusBlen

9019, Avio del centésimo aniversario luchuoso de Esmilisno Zapata Saazar. Bl Caudillo del Sur”

TESORERIA MUNICIPAL

Oficio: PMT/TMT/0379/2019
Tianguistenco, Estado de México, a 15 de mayo de 2019

Es importante comentar que en préximos dias se llevara a cabo una reunién de trabajo entre el
personal de la Comision Federal e Electicdad y el Munlciio de Tianguistenco, para verificar el
estatus que se tiene con los adeudos ante 2

Sin més por el momento, me reitero 3 sus consideraciones.

ENCARGADO DE DESPACHO™D
TESORER{A MUNICIPAL.

o
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Suminisyadorde Division Vade de Mxco Sur
‘Servicios Basicos. © Zona Torango
= Departamerio de A, a Clries
“Afio dei Didlogo y 1a Reconcifacidn Nacional"

Oficio No. ZTEDACHS 2018
Rocaudacién Derecho d Alumbrado Piblco
Tenango dol Valle, 11 6o Juo del 2018

Lic. Antonio Barrera Alcintara
Presidente manicipal

Santiago Tianguistenco, Estado de México
PRESENTE

Aprovecho el medio para envare un Gorcal sakido y a su vez para informarle que en el mes de
Enero 2018 realzamos una recaudacion de! Derecho de Ambrado Piblk por la cantdad de
680,615,565 coespondients al muriiplo que usted dignamente represen,

A continuacién; e Inormarmos de ls distntas opclones o pago por f servico prestado, asf como
1os datos bancarios para poder reafzar el mismo:

Banco: SBVA BANCOMER, SA.
Nomero e cuenta: 0110318554
Converlo GIE: 1414801
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‘Antes oa dia 20l 2078 asu | smenss| ssines

E1ie 21/ oo 2078 | sesasnas| seseaes
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Una vez realzado ol pago, agradaceremos enviar su comprobant via coreo. slecrénico a la
drecci: hectorvelazaue;0l Eclegobms

Hacemas de su conasiiento que dicho pago es un requisio para poder realzr ol cobro de la
facturacisn de Ambrado Pableo.

Sin oo parculr, I refler o ssludo y le agradezco s apoyo que nos bifnda con I presente
‘quedando a sus drdencs parg cvalour comentaro.

Saludos cordales.

Lic. Marcla G
Superintendente
(CFE Suministrads de Servicos Bésicos
Zona Tenango

Valle do México Sur.

S5 L. A it o G ot s e
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e AL TR
G5! Hirvetzauez 10 Sy and  Glais, 335

Caim. México-Toluca Km.52, Lerma de Vieds, C.P 52004, Esfado de México Tel, (122)277-05-60 E£x1.13807
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Suministrador de Divisn Vallodo Mgk Sur
Servicios Basicos. Zora Tonango
Departamanto e Ath. a Clertes

“Afio del Didlogo y ls Reconwciliacién Nacional”

Oficio No. ZTEIDACH 822018
Recaydacién Derach da Alumbrado Piblco
“Tenango del Vale, 11 de Julo 4ol 2018

Lic. Antonlo Barrera Alcantara
Presidente municipal

Santiago Tianguistenco, Estado de México
PRESENTE

Aprovecho el medio para eavarie un cordial saludo y a su vez para informare que en el mes de
Febroro 2018 realizamos una rocaudacién del Derecho de Alumbrado PUblco por la canicad de
540499171 correspondlente al munlipio que usted dignamente represeria.

A continuacién,l informamos de 1as distintas opciones do pago por el senici prestado, asi como
los datos bancarics pera poder reatzar ol mismo:

Ganco: BBVA BANCOMER, SA.
Nomaro do cuenta: 0110318554
Gonvenio GIE: 1414801
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Antes del ofa 20ulie/ 2018 ss% | siager | seasias|  swsanss
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e S 21 Moo sa% | smiss2| s0ds| 2704600
‘Cuenta CIE Inierbancaria DAP. Feferencia pars ol mes de Febiero 2018

0129740020 14148014 OTNADBBI00FF 1010218

" Una vez realizado ol paga, agradeceremos enviar su comprobante Vi coneo eleckdnico a la
reccién: hector velszquesd) Bctegobam

Hacemos ds su conocimiento que dicho pago s un requisto para poder raalzar el cobro de fa
facturacibn de Alumbrado PUblo.

Sin ol partcuiar, o refero of saludo y Jo sgfadezco su apoyo que nos binda con a presente
quedando a sus &dencs parg cuslaer comentaro.

‘Soludos cordiles.

Lic. Marcela Gl
Superintandents
GFE Suminisirac do Sanicios Bdsicos
Zona Tenango

Vall do Méico Sur.

(e o gt Msa~Gopinod Coxhcs o do ke
e B e B e S B
S e i

e ey

CERNE N e 0 Sy martn s clenes,

Car. México-Tohsa Kin52, L de Vilads, C.P 52004, Estado de Mesico Tl T22J277-05-60 Ext 19807
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- Oficio No, ZTEIDACHS¥2016
. Recausacién Derecho de Alumbrado Piblico
Tenango dol Valle, 11 de Julodel 2018

Lic, Antonio Barrera Alcdntara
Présidente municipal -
‘Santiago Tianguistenco, Estado do México
PRESENTE

Aprovecho el medio para enviarte un cordial sa1xdo ¥ 3 su vez para iformare que en'el mes do
Marzo 2018 realizamos na recaudacisn del Derecho de Alumbrado PUblca por fa candad de
$462,748.42 correspondiente al mumicpio que usted dignarente representa.

A continuacién, o Informamos de as dstinas opclones de pago por ol senvick prestado, asf como.
los datos bancaries para poder realzar o mismo:

Banco: BBVA BANCOMER, S.A.
Nimero de cusnta: 0110319554
Convento CIE: 1414801

T N e

Fove ao s 2ol 916 o | wamse| saeas| sz
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Una vez reilzado ol pago, agradeceremos anvlar su comprobant Via coreo elecrdalo 3 fa
Gieccibn; hectof yelszquezd] @cte gobimx

Hacemos do su chnosimieno que dicho pago es un requisko para poder reakzar ol cobro de Ia
factoracion de Alumbrado PUblco.

Sin otro partcutar, e eftero el saluco y le sgradezco su apoyo que 103 biinda con a presente
uedando a sus érdancs pirs,

Seludos cordales.

‘CFE Suministradd de Servicios Basicos
Zona Tenango
Valede Mésdco Sor,

e T ST A S

[ty

:5:;,.. 369

N e 0 S y et Gl
Cair, México-Tokuca Km.52, Lerma de Vilada, C:P 52004, Estado e México Tel, (722)277-05.60 £xt, 19807
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Oficio No. ZTEIDAC5412018
Recaudacién Derecho de Ambrado Pibico
“Tenango dol Vale, 11 8a Julo del 2018

L. Antonio Barrera Alcéntara

Presiderite municipal

‘Santiago Tianguistenco, Estado de México

PRESENTE .

Aprovocho ol madio para enviarle un cordial saludo y a 50 vez para informarke que on ol mes do
‘Abril 2018 raslizamos tna fecaudacién del Derecho de Ambrado Piblco por Ja cantdad do
$442,094.38 corresgondiente al muricipio que usted dignaments represert.

# continuacién, e informarmos e fas dsilas opclones de pago por ef senici prestado, asf como,
1os datos bancarios para poder realizar el mismo:

Banco: BBVA BANCOMER, SA.
Nomero do cuenta: 1110318554
Converfo CIE: 1414801

o

i Focha de pago Coleada- | Amporte - | VA(1E%) | Total

Ates del dia 2014l 2018 s | stsanan| saesss|  smewoes

141 21/ Jo 2018 3| smotwos| saonst| smosier
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Una vez realzado o pago, agradeceremos enviar su comprobanie Via coreo electiénico  fa
dreceidn: hectorvelszque0] Bclegob e

~Hacamos de su conosimlento que dicho pago &5 un,requisko para podar reaizar el cobio de la
facturacisn da Alumbrado Piblco.

Sin ofro partcuiar, e ofero el saludo y lo agradezco su apoyo que nos binda con la preserte
‘quedando a sus rdencs parg cualquler comaniari.

Saludos cordles.

Ue. Marcela G:
Superintandene.
GFE Sumiista

Zona Tonanoo C @@%\ e

Vale de Moo Sur,

o, Misico-Tobaea Kn.52, Lema de Vilads, . 52004 Esado do Mo Tl (1221277-05.60 Ext 13607
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‘Sumipistrador de - - ‘Divisién Ve de Mixioo Sur
Servitios Bisicos. B - - Zona Tenango
Departanenio e Ath. a Clenes
cee- “Afio det-Didlogo y la ReGoriiliacion Naconal” ~
ST - Oficlo No. ZTEIDACHSSI20%E.

. ' Recaidaciin Derpeho de Alumbrado POSIo
. T " Tenango da Valle, 11 ¢ Julo del 2018

Lic. Antonio Barrera Alcintara
Presidonte murlcipal
‘Santiago Tianguisterico, Estado dé México .
PRESENTE B o -

Aprovacho ol medio para enviarl un cordal saludo y 3 su vez para Infomars que enel mes de
Mayo 2018 realiamos una recaudacién Gel Derecho do Aumbiado Pibico por e centad de
§505793.15 correspondiente al municplo que ustod dignamente representa.

A continuacién, e nformamos de fes istiias gpcanes de pago por el senico prestado, asf como.
los datos bancaros para poder reaizar e mismo:

‘Banco: BBVA BANCOMER, SA.
Nimero e cuenta: 0110318556
Gonvenlo CIE: 1414801

<] ComserT Tl

: Feshndepaso 2 % | Gpficadatig PO | VALSRIZE T

Antes dol dia 2000ulll 2018 as% | swgoate| sasnaas|  s205i20
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izo1eo0miE14801e I TINATBB300FFIDIOSTS

Una vez realzato el pago, agradeceromos envar su comprobante via coreo electitnico a la
reccién: hector velszquead} @cte gobarx

Hacemos de su conosimiento que dicho pago 65 un requsio para poder realzar el cobro da
facturacion de Alimbraco POblco,

Sin ofro particlar, e refero el saludo y ie agradezco su apoyo que nos broda con I presente
uedanda a sus &denes pars cualauier comentari.

‘Saludos cordales

Lic. Marcela G
Supotintanderte.
CFE Suminstadér e Senicios Bésicas

Zona Tenango
Valle de Maico Su.

S e S
e ST 388
Ser i





image24.png
CRE [z, e
) Departarmerto ds At a Cletes
PR ———-

Recaudacién Derecho do Almbrado Pblco
“Tenango dol Valb, 11 de Julo 4 2018

Lic. Antonio Barrera Alcdntara
Presidente municipal

Santiago Tianguistenco, Estado de México
PRESENTE

Aprovecho el medio para envials un cordia saludo y 2 5u vez para lformarke quo on of mos do
unio 2018 reakzamos una recaudacion del Derecho de Almbrado Publio por la canidad d
$524,87241 correspondiente al muricipio que usted dignamente representa.

A contiuacién, e nformamos de fas distintas opclones de pago por el sendco prestads, as como
los dalos bancaros para poder reafzar el mismo:

Banco: BEVA BANCOMER, S.A.
Nomero de cuenta: 0110315554
Convenio CIE: 1414801

Com@n |

i Fochade pags. Comen [ importe | VA[SR) | Tonl

‘Actes dal dia 203ullel 2078 asu | swganz| sismat| smaner
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Una vez resiizado el pago, saradeceremos enviar su comprobante Via corTen electiénco a fa
direccibn: hectorelazqueh@clem

Hacemos de su conocimiento que dicho paga es un requisito para poder realzar el cobro de fa
facturacién 4o Ambrado Pblco.

Sin oo parculr, le efero ol saludo y Jo agradezco ST3pYo que nos brinda con fa presente
‘quedando 2 sus 6rdenss pargcualquer cometario,

Saludos cordiles.

s ges®®
St Tonatas [SLge)
Valle de México Sur, A

.05, L st e M~ Cotac Connocs d i d s
e e s s B

405

Car, México-Tokica Kim.52, Lemma de Vilada, C.P 52004, Estado de México Tel (722J277-05-60 £xi.19807
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Suministrador de Vallp de Méxioo Sur
Servicios Bsicos. Zona Tenzngo
Dopartamento de At a Cionles

“Arko del Didlogo y la Reconsilicién Nacional™

Oftcio No. ZTEIDACH84/2018
Recaudacion Devecho de Alumbrado Piblico
. “Tenango el Valle, 09 de Agoso del 2018
Lic. Antonio Barrera Alcéntara
Presidente municipal
Santiago Tianguistenco, Estado de México
PRESENTE

Aprovecho el medi para enviare un cordial salado y 2 su vez pera informarle que en el mes de
Jullo 2018 realzamos una recoudacién del Derecho de Aumbiado Pablico por fa cantidad de
§533,673.73 comespondiente al muricipio que usted dignamente representa.

A contruacién, I Inforramos de as distintas opciones de pago por el senviclo prestado, 35! cormo
os datos bancarios para podr realizar el mismo:

[ TWapg
Nomero de cuenta: 410315554 )
Comento GIE: 1414801 20losl s
o
Fecta de pago Comiin | impere_| wach Ttal
vt delda 18Agosta 28 5% | swerass| samsr|  smenras
E1da 19/ Agosio 2016 aa | smovier| saries|  swotass
Desdo ol da 20 Agosto 2018
Desde o 2 20 Reoso 2075 Son | smesaoe| sowaes|  saswssy
Coenla CIE nterbarcara DAF Refarenia pra ol mes o Jol0 078
012914002014148014. 01N4OBE30OFF1010718 5

Solctindole de Ja manera mds alenta su pago quede pelerenciado comrsstamento. con GIE
Interhancario y Roforencia, ya que la cuenta ha sido Blindada Y sin_estos datos, ho seran
‘aceptados, Una vez realizado el pago, agradecersimos envar sl Comprobante via corTeo elecionico a
la direccion: ecwor velnqueh@cemx

Hacemos de su conacimiento que dicho pago es un requisto para poder realizar of cobro de'la
tacturacion de Alumbrado PUbkco.

Sin otro parcular, e retero el saudo y le gradezco su 3poyo que nos biinda con la presente
rudando @ us érdencs parctalquer comentari.

Saludos cordiales.

L. Marceta GifigMatdonado . o
Superinienderte i SR
CPE Suminstady o Servidos Biscos QRERERT
Zoa Tonanso

Valle do Méico Sur. Bl
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(Car México-Tohca K52, Lo do Vilads, C.P 52004, Esedo de México Tl 722)277-05-60 Ex1.19807
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Suministraor de
Servicios Basicas.

Lic. Antaplo Barrera Alcéntara

Presidento municipal

‘Santiago Tianguistenco, Estado de México
PRESENTE

Divisén Ve do Mixio Sur

Zona Tenango

‘Depadtamentodo Afn, 2 lentes

“Afio del Dislogo  la Reconcillacién Nacional”
Oficlo No. ZTEIDACI08/2018

Recaudacién Derecho de Aumbirado Pibico
Tenango del Valle, 04 de Septemre del 2078

Aprovecho el medio para enviate un cordial sakdo y a su vez para Iformart que en el mes de
Agosto 2018 realzamos una recaudacién dol Deracho de Alumbrado Piblko por fa canidad de §
520,761.83 correspondiento al municplo que usted dignamerts represena.

A comiuacn. o lrancsde s ities osnes dapag o seiviio preslado, s como

Ios datos bancarios para poder realzar ef mismo:

Banc: BEVABANCOMER, S.A.
Namero de cuenia; 0110318554
Convenio CIE: 1414801

Fesha de pogo T omEien T importe JvA G | Tobr
“Antes del dia 1ISeptembrel 2018 Somees | saoar| sasif
& dia 14 Septemtre 2078 saseere| sswass|  smeren
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‘Solicitandole de la manera més atenta su pago quede referenciado correctamente_con CIE

Intorbancarlo y Referoncla, ya que la cuenta ha sido Biindada y el estos datos, po sardn
‘aceptados, Una vez realizado el pago, agradeceiemos eavi su comprabante Va correo eleckGnico a

Ia dlrecsion: hectorelsquesh@eiems

Hacemos do su conocimiento que dicho pago es un requisio para poder reaizar o cobro'de fa

facturaclén de Alumbrado Pblco.

i olro partioulr, Ie reltero e saludo y le agradezco su apoya’ queos brinda con Ia presento

quedando a sus drdenes pars cualgtier comentario.

. areots G
Superanderia /-
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% / ‘Suministrador de Divisin Vallede éxico Sur
ios Basicos. Zona Tenango
Servicios bisces Departamento de Afh. a Cllnfes.

“Ato del Didlogo y la Reconclliscién Naclonal”
‘Oficio No, ZTEIDACI22912018
Rcaudacion Derecho de Alumbrado Piblico
Tenango del Val, 08 do Ocbre dei 2018
Lic. Antonio Barrera Alcintara
Presidente municipal
Santiago Tianguistenco, Estado de
PRESENTE

Aprovecho el medio para enviaie un cordal saludo y a su vez para nformls que en el mes de
‘Septiembre 2018 reafzamos una recaudacién dol Derecho de Almbrado PUblco por a canidad de
$504,148.75 correspondlente al muricipio que usted dignamente representa.
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‘aceptados, Uns vez eatzadt el pago, agradecerems enviar su comprabante via cores elecidnico 3
o dieccion:hectorvlazguerh@cfemx

Hacemos de su coneciniento que dicho pago es un requisito para poder realizar el cobro de I
facturacin de Alumbrado PUblc.

Sin airo paricular, e reero ef saludo y le agradezco su apoyo que nos brinda con (3 presente
quedandoa sus 6rdenes pag,cualauir comentark.
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“Afio del Dislogo y 2 Reconcilacién Nacioral”
Oficio No. ZTEIDACI24612018
Recaudacitn Derecho de Aumbrado PUBKo
Tenango del Valle, 07 de Noviembre del 2018
Lic. Antonio Barrera Alcantara
Presidente municipal
Santiago Tianguistenco, Estado de México
PRESENTE R

Aprovecho el madio pare. eaviare un cordial $a1udo y 3 s vez para informaie que en el mes de
Octubre2018 reclizamps una recaudacién del Derecho do Aumbrado PO por la canidad de
$590,934.52 comespondiente al municipo que Usted ignamente tepresenta.

A continuacibn, le Informamos de las disintas opcionas de pago pos o servid prestado, asf como.
los datos bancarios para poder realzar el mismo:

e T, e
Nimers de cuenta: 18554
Comanio GIE: 1414801
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Fechadepare | Comeln | wmpons | NAUSMI ol . |
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Solciindole do Ia manera mds atenia u pago quede
\terbancario v Refereneia. va_que 1a cusnta ha sido Bindada v sin sios Gatos, no serin

aceptados.Una vez realzads el pego, agradeceromos enviar su comprobanis via corred electnico
Ta direcolbrhector velszquezh cfe.mx.

Hacemos de su conocimiento que dicho pago es Un requisio para poder realizar ol cabro de fa
facturacién de Alumbrado Pabico. B

Sin otro pariicular, e reitero el saludo y le agradezco su apoyo que nos biinda con Ia presentz -
quedandoa sus érdencs parg cuakier comentaro.

‘Saludos cordlales.
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“Affo dal Didlogo y la Reconcilisciéin Nacional”

Oficlo No. ZTEIDACRTS/2018
Recaudacén Derecho d Alumbrado Piblico
Tenanga del Vals, 05 éo Diclemxe cei 2018

Lic. Antonio Barrera Alcintara

Presidente municipal

Santiago Tianguistenco, Estado de México
PRESENTE

Aprovecho sl medio para enviare un cordial saudo y & su vez para Informarie que en el mes de

Noviembre 2018 fealizamos una recaudacisn del
$548,781.51 correspondiente al munlcblo aus Usted dignamente representa.

A continuacidn, le nformemos de las distntas opclones de paga por o senvilo prestado, asf como.

los calos bancaros para poder realar e mismo:

Banco: BBVA BANCOMER, SA.
Nimaro de cuenta: 0110318554
~Convenlo CIE: 1414801 -

erecho de Almbraco Piblico po Ia cantidad de

Antes del dia 14/Diclembref2018 as% | sw7073s| siews|  sae34083
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012914002014148014 OTNEOBEI0OFFIOTT 1181
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correct
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ERADY,

n o et
Scetades. Una vez foalaad ol pago, agradeceremos envir su comprabenie Vi correo eecinico o § 101G 6

a direccion: hectorvelzquezh@cierms

Hacemos de su conocimienta que dicho pago es un fequisilo para pode realizar el cobro de fa

facturacién de Alumbrado Poblco.

Sin otro parcular, le refero o saludo y Jo seradezco s 3poyo que nos binda con fa presente

‘quedando a sus érdenss parg cualquier comentari.

Saludos cordiles.
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“Aio del Diglogo y I Reconcillcién Nacional*
Ofico No. ZTEIDACION612019
Recabiéacién Derecho do Alumbiado PUblco
" Tenango del Vale, 07 de Enero cel 2018
Lic. Antonio Barrera Alcéntara B
Prosidents municipal
Santiago Tianguistenco, Estado de México
PRESENTE

. Aprovech el medio para enviarie un cordial saludo y @ su vez para.informarie que en ol mes de.
Oiclembre 2018 roalzamos uns recaudacién-dl Derecho do Alumbrado Pblco par fa cantidad de.
$632,995.40 correspondiente 3l munlcplo aue sted dignamente represen. .

A cottinuacidn, e nformamos d las distiotas op
fos €l bancaios para poder realat ol mismo:

Banco: BBVA BANCOMER, S.A.
Nomero de cuenta: 0110313854

e W B B S P

Sollctandole de la manera més sienta s pago quede referenciado_correctomente con CIE
Interbancarlo y_ Refecencla, va_que la cuenta ha sido Blindada y sin esios datos, no serdn
aceptados, Ura vez real2a0 el pago, agradeceremos envar i comprobari va correa electiirico a
Ia dkecaib: hectorvelszaueh@cle.me

Hacemos de su conocimlento que dicho pago es un requisi para pode realzar el cobeo de la
facturacion de Alumbrado PUblco.

Sin oo paricular, le retero o 5aludo y le agradezco su apoyo que nos binda con Ia presente.
quedando a sus érdenes parg,cualguier comentario.

Saludos cordiles.
>
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“Afo del Didlogo y 2 Reconciliacién Nacional”
Oficlo No. ZTEIDACI03812018
‘Recaudacién Derecho de Alumbrado Piblico
Tenango del Vall, 06 de Febrero del 2018

C. Aifredo Baltazar Villasefior

Presidente municipal

Santiago Tianguistenco, Estado de México
PRESENTE

Aprovecho el medi para enviarle un cordia saludo y 3 su vez para infornarie que en el mes de
Enero 2015  realizamos una recaudacién del Derecho de Alumbrado Publco por a canidad de
$576,407.38 correspondiente 3l municipio gue usted dignamente represena.

1 contiuaci, o nformarno e I isitas oplones d pago o e senco pretado, as como
losGaos bancaios prs podes reatzar o mismo: 0021

Banco: BEVA BANCOMER, S.A.
Nomero de cuenta; 011031355
Convenio CIE: 1414801

‘Antes del dia 15/Febrero/201s 3,227 2340214
Eidia 18/ Febrerof2018. sasesse| sagess|  s2875120
‘Desde ol dla 17/Febrero 2018y
D ke ot Jona sa% | $3343163| $534008| 53878068
‘Cuenta CIE Interbancaria DA Referencia para ol mes de Enero 2019
012914002014148014 OTNZOBSI0OFFIOTOTIST

‘Solictandole de Ia manera més stenta su pago quede referenciado_correctamenfe con CIE
Interbancarlo y Referencia, ya que 1a cventa ha sido Blindada y sin estos datos, no serdn
‘ceptados, Una vez realzads el pego, agradeceremas envir s comprobarie via careo elecidnico 2
ia direccién: hectorvelszquezh@ciemx

Hacemos de su conocimiento que dicho pago s un requisto para poder realzar el cobro de fa
facturacién de Alumbiado PUbico.

Sin olro parlcuar, I reflero el seludo y le sgradezco s apoyo que nos brinda con Ia preserte
quecando a sus rdencs parg cualouier comentarl.

Saludos cordiales.

s
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%2019, Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emifano Zapaa Salazar, of Caudlo del Sur”

‘Asunto: Recaudacién Derecho de Alumbrado Pablico
Tenango del Valle 3 jueves, 04 de abrilde 2019

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TIANGUISTENCO

C. ALFREDO BALTAZAR VILLASENOR 002582 002582
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE TIANGUISTENCO

‘Aprovecho el medio para envisrie un cordialsaludo y 3 su vez para informare que, con base en la cléusula novena
el convenio de colaboracidn, en el mes de. marzo de 2019, ealizamos una recaudacién del Derecho de Alumbrado
Pablico porfa cantidad de $625,363.80 SON: (SEISCIENTOS VEINTINUEVE ML TRESCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS.
80/100 M. correspondiente 3l municllo que usted dignamente represents.

~ A continacién,le informamos e las distintas opclones de pago por el servicio prestado, asi como los datos,
bancarios para poder realizer el mismo.

& i
i
Antes del dia domingo, 14 de abri de 2018|  3.5% $2,00.73 $35200 25,5517
1 dia lumes, 15 e abr de 2015 3% S27.06264 $4,33002 3139267
Edia martes, 16 de abril de 2019 yhasta | 5.8% $36,503.10 $5,81050 Sa3160
fin de mes.
CEinterbancario: 012914002014148014 Referencia para el mes de marzo de 2019;
Convenio CiE: 1414801 01N4088300FF10102105

Una vez realzado el pago, agradeceremos enviar su comprobante via correo electrénico a s direccid
. rodrigo.estrada@cfe.m ya que sin dicho comprobante estariamos imposlblitados a emitir 2 factura.

Hacemos de su conocimlento que dicha pago es un requisito pars poder realizar l cobro deIn facturacién de
~ Alumbrado Piblico.

Sin otro partcular, le reftero el saludo y e agradezco su apoyo que nos brinda con fa presente quedando a sus
Grdenes para cualquier comentario.

Bt
SECRETARIA
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.. e Alreda del Mazo Mata, Gobernador Consudonsl dl Edo. M.
= Cep. Maestro avier Vargas Zempos e Contraorade . .
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ANEXO AL ESTADO DEi POSICION FINANCIERA (ACUMULADO)
MUNICIPIO: TIANGUISTENCO, 078 DEL 1 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013
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ANEXO AL ESTADO DE POSICION FINANCIERA (ACUMULADO)
DE DICIEMBRE DE 2014

MUNICIPIO: TIANGUISTENCO, 078
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ANEXO AL ESTADO DE POSICION FINANCIERA (ACUMULADO)

MUNICIPIO: TIANGUISTENCO, 078 DEL 1 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014
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ANEXO AL ESTADO DE POSICION FINANCIERA (ACUMULADO)
. TIANGUISTENCO, 078

MUNICIPI DEL 1 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015
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AUXILIARES ACUMULADOS POR GRUPO DE CUENTAS
DEL 1 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016

MUNICIPIO: TIANGUISTENCO, 078
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Articulo 45. De acuerdo con las necesidades del Municipio, las comisiones permanentes son
las que a continuacion se enlistan:

XIl.
XIll.
XIV.
XV.
XVI.

XVIIL
XIX.

XXI.
XXII.
XXIIL
XXIV.
XXV.
XXVI.
XXVII.

De Gobernacion, cuyo responsable es el Presidente Municipal;

De Seguridad Publica, Transito y Proteccion Civil, cuyo responsable es el

Presidente Municipal;
De Planeacion para el Desarrollo, que esta a cargo del Presidente Municipal;
De Derechos Humanos, cuyo responsable es el Presidente Municipal

De Hacienda, cuya responsabilidad recae en el Sindico Municipal;

De Agua, Drenaje y Alcantarillado;

De Parques y Jardines;

De Poblacion;

De Participacion Ciudadana;

De Asuntos Indigenas;

De Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y Proteccion de
Personales;

De Panteones;

De Proteccion e Inclusién a las Personas con Discapacidad;

De Mercados, Centrales de Abasto y Rastros;

De Obras Publicas y Desarrollo Urbano;

De la Revision y actualizacion de la Reglamentacién Municipal;
De Alumbrado Pablo;
De Fomento Agropecuario y Forestal;

De Empleo;
De Asuntos Metropolitanos;

De Prevencién Social de la Violencia y la Delincuencia;
De Asuntos Internacionales y Apoyo al Migrante;

De Atencion a la Violencia en Contra de las Mujeres;
De Cultura, Educacién Pablica, Deporte y Recreacion;
De Turismo;

De Preservacion y Restauracion del Medio Ambiente;
De Salud Publica;

Datos
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Articulo 64. Son servicios publicos municipales considerados en forma enunciativa y no

I
.
.
V.
V.
VI

Vil
VIl

XI.

imitativa, los siguientes:

Agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento;
Alumbrado publico;

Limpia, recoleccion, traslado, tratamiento y disposicion final de residuos sdlidos;
Mantenimiento de la red vial;

Mercados, tianguis y centrales de abasto;

Imagen urbana (panteones, andadores, calles, camellones, paraderos, plazas
civicas, parques, mobiliario urbano, reas verdes, edificios y espacios publicos);
Seguridad publica, proteccion civil y bomberos;

Ecologia y preservacion del medio ambiente;

Fomento econdmico, turistico y artesanal;

Control y ordenamiento del desarrollo urbano; y

Los que asi declare el Ayuntamiento como necesarios y de beneficio colectivo con
sujeciona la ley.
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Capétnlo V. Del Alombrado Péblico, | impis, Recolectién, Traslado, Tratamiento y Disposicién Final de Residous Sitidos.

Articulo 72. Corresponde a la Direccion de Servicios Publicos del Ayuntamiento, a través de
la unidad administrativa correspondiente, la prestacion de los servicios publicos de alumbrado
publico, limpia, recoleccion, traslado y disposicion final de residuos no peligrosos domiciliarios
de conformidad con la normatividad aplicable, en los dias y horarios establecidos en el
respectivo reglamento. Los servicios que deben ser prestados de manera regular y uniforme
dentro del territorio municipal, con el fin de mejorar la calidad de vida de los habitantes del
Municipio.

Articulo 73. EI Ayuntamiento dotara del servicio de alumbrado piblico con luminarias en
calles, avenidas, areas industriales, parques y todo sitio publico, por lo que es
responsabilidad de los habitantes, vecinos, locatarios y visitantes, el cuidado y conservacion
de las mismas para un mejor funcionamiento.

Articulo 74. Corresponde al Ayuntamiento, con base en su potestad de derecho publico,
requerir a la Comision Federal de Electricidad la reubicacion de postes y transformadores de
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baja y alta tension que invadan la via pblica, que afecten la imagen urbana o pongan en
peligro la seguridad de particulares del Municipio.

Articulo 75. EI Ayuntamiento realizaré los tramites ante la Comision Federal de Electricidad
para que ésta realice los estudios de factibilidad y desarrollo de los trabajos de ampliacion de
la red eléctrica en la Cabecera Municipal y las comunidades que lo requieran. En su caso, las
aportaciones econdmicas para sufragar los costos seran acordados con los vecinos y el
Ayuntamiento.
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CFE Suministrador de Serviclos Bésicos

Av. Paseo de la Reforma 164,

Col. Judrez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México.
RFC: CSS160330CP7

@%’ Suministrador de
Servicios Basicos

CLIENTE 01 DIVISION VMN

Av.Paseo de la Reforma 164 Int 4

Vicente Guerrero y Morelos, San Juan Ixtacala amp Norte, C.P. 54168
Tlalnepantla de Baz, Estado de México.

TOTAL A PAGAR:

$353.00 M.N.

(TRECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.)

NO. DE SERVICIO (RMU): 00000 AA-MM-DD XXXX-AAMMDD 000 XXX PERIODO FACTURADO: 31 AGO 17 - 31 OCT 17

CORTE A PARTIR:

LIMITE DE PAGO: 16 NOV 17 17NV {7

TARIFA: 01 NO. MEDIDOR: B364436 MULTIPLICADOR: 1

Lectura actual

Lectura anterior Total Precio Subtotal

Concepto

Medida @  Estimada @ Medida @ Estimada @ periodo (MXN) (MXN)
Energia (kWh) 687 394 118.95
Basico 150 0.793 12428
Intermedio 130 0.956 3643
Excedente 13 2802
Suma
(ﬂ} Este grafico refleja tu nivel de consumo. A menor uso, mayor apoyo. Subtotal  279.66
—

App CFE Contigo visa @9

Ya puedes descargarla en tus dispositivos méviles y en todo momento consulta tu recibo,
realiza tu pago y ubica centros de atencion a clientes.

ol
CFE Contigo disponible en:

Costos de la energfa en el Mercado Eléctrico Mayorista Desglose del Importe a pagar

Concepto $ S/W S/kWh Importe (MXN) Concepto Importe (
Suministro 7410 148.20 Cargo por consumo (kWh)
Distribucién 0.9473 27756 IVA 16%
Transmision 0.1521 4457 DAP @ 279.66
CENACE 0.0070 205 Cargos o créditos @ 4474
Generacion 0.9361 27428 Facturacion del periodo 2191
Capacidad 0.5563 163.00 Diferencia por redondeo 00.00
Otros MEM® 0.0054 1.58 Adeudo anterior 35237
Pago anterior 083
286.24
Total a pagar 286.00
Aportacién Gubernamental 631.57
353.20
) Qe cos e contes s o
f%, et L e S —————— “O71 W crovconst 9 GCFEmx ) @cFE Contgo fe.mx

PORTE PAGADO CARTAS CA09-02268 AUTORIZADOS POR SEPOMEX

Fecha, hora y lugar de impresiGn: 28 €8 2017 1234:16 hs. AV.URDINOLA 995 COL. GENTRO SALTILLO
SALTILLO Goahulla Mo CP 25000 I Goblemo Federa rsblacontaa mpanidad,con tuayudafrtalcamos .
Iucha Secrotarta dofa Funcion Piblicaausasy denuncis l Teéfon:

NUMERO DE SERVICIO (RMU): 00000 AA-MM-DD XXXX-AAMMDD 000 XXX

00 000000000000 000000 000000000 0

CUENTA: 0000000000000000

TOTAL A PAGAR:

$353.00 M.N.

(TRECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.)
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Periodo

Inicio Total

DVMC

Total

DVMC

Total DVMC

Diciembre0.00730,871.28730,871.28

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio
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Total Año



Año

Recaudación 

del derecho de 

Alumbrado 

Público (DAP)

Facturación de 

energía eléctrica 

Recibos CFE
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(facturación 

menos DAP)
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Tecnología  

de Torreón a 

sustituir

Potencia  

Watts 

lámparas a 

sustituir

Potencia 

(Watts)                  

LED

Cantidad

100

150

250

400

Otras

Total

Vapor de 

mercurio

Vapor de 

sodio de alta 

presión

Otras 

técnologías

175


